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l.giene en la Escuela. ?o,létodos moder
nos.

Tema 51.-La higiene escolar en la
i vida del niño y el progreso social.
1 Tema 52.-Carácter y personalidad
., del niño como mati;:ria médico-e~colar.

. Comportamiento gemelar ante la es'"

I
critura y el dihujo.

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Félix Sancho. - Visto
bueno: el Presid~nte del Tribunal, Ju
lián de la Villa.

Tribunal del concurso-oposlclon para
proveer la pla=a de Obrero encarga
do del taller de. Carpinteria d~l Co
legio ]o,'acional de Sordomudos de
Madrid.

Se avisa por el presente a los seño
res -concurrentes a este concurso-opo
sición para que se sirvan presentarse
en este Colegio Nacional derSordomu
dos, situado en la calle de Granada.
número 53 (Pacifico), de esta capital.
a los ocho dias de haber aparecido
esta convocatoria en la GACETA DE l\L~

DRIO, a las diez de la mañana, para
realizar el segundo ejercicio de este
Con curso-oposición.

Lo que, con el visto bueno del se~

nor Director del Colegio, se a.isa a
los interesados a los efectos oportu
nos.-Madrid, 30 de Octubre de 1935.
El Presidente del Tribunal, Jacobo
Orellana. - Visto bueno: el Director.
del Colegio. Ramón Cabanillas.

p-. ~ ..

' ..
La Comisión gestora, en sesión del

dia 1 í del corriente, acordó contratar
en pública subasta, con destino a los
Establecimientos PI"oyinciales de Be
neficencia. durante el ejercicio econó
TP..ico de 1936, el suministro de carne
de vaca y carnero. cuyo consumo se
ha calculado en 352.320 kilogramos,
que importan la cantidad de 1.127.424
pesetas.

El acto tend¡'á lugar el día 27 de
l\oviembre próximo. a las doce, en el
Palacio de esta Corporación, calle de
Fomento. numo 2, baio la presidencia
del que lo es de la mü;ma o del &eiior
Vocal en quien al efecto delegue. y
con sujeción al Reglamento de 2 de
./ulio de 1924.

La carne dl: vaca y carnero será de
la mejor calidad e i2U:ll en finura y
condiciones alimenticias a la que tie
su clase s~ expenda en las príncipa
le~s carnicerias: proced~rá d(t rese.l
sanas y jóvenes, sacrificadas en el dia
en el :Maiaoero de esta capital. Cuan
do la entr-ega se haga por reses, deberá
tener de peso cada una 170 kilos como
mínimo, y 360 como máxímo, y en la
misma proporción cuando se entregue
por cuartos, que seran los correspon
dientes:) cada rc:s.

Las c~nales deberán estar perfecta
mente limpias y exentas de toda pnr
tícula de suciedad que pueda d:.lrles

A.."UXCIOS DE SUBAST.'\S

DIPUTACION PROVINCL.\L
DE MADRID

SUBASTAS

P-

Segundo grupo.

Tema 31.-La eugelJ.esia en relación
con la Escuela. Estado actual y me
dios preconizados en di.ersos paises.
Porvenir.

Tema" 32.-Constit-ucion. Tipo1ogia.
Tema 33.-Crecimiento físico del es

colar. La antropometría. Los tipos
étnicos. lndices y medidas.

Tema 34.-Herencias.Sus bases
morfológicas. La herencia orgánica y
la herencia social.

Tema.35.-Las glándulas endoerinas
en la edad escolar.

Tema 36.-Pubertad y educación.
Tema 37.-Crecimie.nto psíquico del

escolar. Factores influyentes.
Tema 3S.-Desarrollo sensorial.
Tema 39.-Desarrollo moral.
Tema 40.-Desarrollo intelectual.
Tema 41.-Estado actual de la psi-

cología infantil en relación con los
métodos pedtlgógicos.

Tema 42.-Escuelas. y tendencias do
minantes en la psicologia de las pro
fundidades. El ser social y el seI" in
dividual

Tema 43.-Proyecto de organización
de la lucha antitt1ber-culosa en el me
dio escolar. Obras de protección de
la infancia en relación con la tuber
culosis.

Tema 44.·-Modelo para una orga
nización Médico - Escalar en España.
Lineas fundamentales y criterio de
perfeccionamiento.

Tema 45.-Retrasados y anormales.
Tema 46.-Problemas de la coedu

cación.PosiciÓn propia desde el punto
de vista de la lli~iene escolar.

Tema 47.-La vida del hogar y de
la calle en relación con el escolar.

Terna 48.-Los programas y Jo'S mé
todos de enseñanza desde el punto de
vista médico-escolar.

Tema 49.-Preorientación y selec
ción profesional.

Tema 50.-La ~nseñanza de la hi-

I Tema 20.-Mensuración intelectual

.
. del escolar. Reactiv()s. •

Tema 21.-Higiene de la lectura y
escritura. Corrección de defectos y de-
ducciones médicopedagógicas.

Tema 22.-Examen médico del esco
lar. Organización práctica de los ser
vicios NOl"mas generali;:s.

Tema 23.-El Médico-escolar en sus
relaciones con el Dispensario M~dico

Escolat" y cOn otras Instituciones com
plementarias sanitarias y pedagógicas.

Tema 24.-Las enfermedades infec
ciosas en la Escuela y su profilaxis.
Orden de frecuencia e importancia
epidemiológica. Clausura del local es
colar; sus indicaciones.

Tema 25.-Profilaxis de la difteria.
Inmunización

Tema 26.--"::El contagio tuberculoso
en la Escuela. Formas clínicas má.'S
frecuentes en la edad escolar. La re
acción tuberculinica: su ..alor.
. Tema 27.-La sífilis en la Escuela.

Valoración médicosocial.
Tema 28.-Bases bioLógica'S para la

for.mación profesional del Maestro.
Tema 29.-Higiene del ~Iaestro.Mor·

hilidad ,,~ mortalidad. Relaeiones del
Médico-escolar con el Maestro.

Tema 30.-E..<;tadisticas de mortali
dad y morbilidad en la edad escolar
en España y otros países. Causas y
remedios.

OPO.S1CIONES

;r:ibunal de Oposiciones a la plá.Z4 de
inspector Médico aIlxiliar del Cller
po Médico-Escolar de Madrid.
Reláción de los señores opositores

admitidos por el Tribunal" para reali
zar los ejercicios:

Número 1. D.& Rosario Blasco Or-
tizo

2. D. Ricardo Linares Castillo.
3. D.& Amparo. Parrilla Martinez.
4. .D. Ricardo González GonuUez.
5. D. César" Pérez Vitoria.
6. D. l\Iariano Maceín Rodríguez.
7. D.&Amparo Poch Gascón.
8. D. Angel Hclll-ero Alonso.
Los señores opositores deberán pre

sentarse en el :l\Iuseo Anatómico del
Dr. Villa. de la Facultad de Medicina,
el día 12 del corriente, á las nueve de
la mañana, para dar comienzo a los
ejercicios.-El Secretario, Félix San
cho.-Visto bueno: el Presidente del
Tribunal, J,ulian de la ·Villa. .

Programa para el primer ejercicio.
Terr:::.:i 1. - La Inspección Médico

Escolar. Su historia, organización ac
tuai en España y otros países.

Tema 2.~Deberes y derechos del
:\lédico-escolar. Le:Jislación y doou~

mentos médico-escolares.
Tema 3.-El edificio escolar. Empla

zamientoy orientación. Disposiciones
higiénicas generales. Tipos de cons
trucción. !Iateriales, decorado. distri
bución. Anejos de la Escuela.

T-ema 4. - El agua en la Escuela.
Fuentes; lavabos. duchas,. piscinas y
baños.. .
Tem~ 5~La luz en la Escuela. Luz

natural y artificial; sus diversos ti
pos. Fotometria.

Tema 6.-El aire en la Escuela Su
renovación. Ventilación natnral y' ar
tificial.

Tema 7. - Calefacción y refrigera
ción. Diferentes sistemas.

Tema S.-Mobiliario escolar. Carac- .
térísticas higiénicas en rélación con
los.>IIlodernos sistemas pedagógicos.

Tema 9. - Instituciones circunesco
lares. Maternales, internados y escue
las al aire libre.

Tema lO.-Escuelas especiales.Es
cuelas sanatorios. Escuelas de anor
males, Escuelas para ciegO'S. amblio
pes 'Y sordomudos.

Tema Il.-Reformatorios y preven
torios. Corrección de anormalidades.

Tema 12.~Colonias escolares. Esta
distica de sus beneficios. Método p~ra
la ·selección de los candidatos•.

Tema l3.-Cantinas escolares.
Tema 14.-Variaciones en el creci

miento biológico .del escolar.
Tema I5..:....:.Nutric:ión 'y alimentación

del escolar. Metabolimetría.
Tema 15.-Educación física. Sus ba

ses fisiológicas. Organización práctica
en la Escuela.

Tema n.-El trabajo muscular. Los
juegos y el deporte.

Tema IS.-El trabaio intelectual. Sus
efectos fisiológicos y psicológicos. :Mé
todos empleados. Ritmo del trabajo
intelectual· con relación :al ejercicio
muscular y a los estados' patológicos.

Tema 19. - Fatiga y "surmenage".
Horar.i.osde trabajo.
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mal aspecto, así como de larvas {gu
sanos). La entrega se hará a la hora
.que señalen los Directores de los .Es
tablecimientos

Servirá de precio de tipo el de 3,20
pesetas kilo, siendo desechada toda
.proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción jn~

ferior a un céntimo de peseta.
El importe de. este .s1JIlD.iniStro se

abonará por mensualida.des vencidas
en la Depositaria de. Fendos provin-
ciales. .

La fianza provisional.-importa pese
tas 56.371,20, y la definitiva será e110
por 100 dd total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metalico o en valores o
signos del Estado. computándose és
tos al precío de la cotización oficial
del dia anterior al en que se haga el
depósito.· .

· Los res.,..auardos ae los depósitos pro
visionales y definitivo deberán reinte
grarse por los interesados con el" tiiID
hre del impuesto provincial correspon
diente. a razón de dnco pesetas por
cada quinientas o fracción de esta. can
tidad.

Podrán concurrir los interesados por
si o por- medio de representante con
poder .bastanteado a sU costa por los
Letrados de la Beneficencia provin
cial. D. Vicente de Piniés, D Emilio
Llasera O D. Alfonso Orús. •

Los depÓ'sitos· provinciales se admi
tirán en la Caja provincial, de diez
a doce, en dias hábiles. desde el si·
gui~nte al de la publicación de este
anuncio en la GACETA DF. MADRID al an
terior al de la licitación, y las pro~

posiciones, durante el misnio plazo,
de diez a trace. en el Negocladci de
Subastas de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de
los Establecimientos dependientes de
la Diputación en esta capital.

El licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción. el resguardo del depósito cons
tituído, una póliza del Estado y otra
provincial, de tres pesetas cada una,
para el recibo, y. exhibirá su cédula
personal.

Todo licitado:!:' que después de haber
constHuido el depósito provisional no
presentase proposición, la formulase
nula o fuese desechada por falta de
documentación o defecto leóal de la
misma, se entenderá que renuncia, en
calidad de donativo para los .El)table
,"imientos provinciales de Ben~ficen

cia, al 5 por 100 de la c~ntidad depo
sitada.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones ¡guales, severifioará en
el mismo acto licitación por pujas a

· la llana, durante: quinc~ minutos, y
de susbsistir la igualdad, se decidirá

·.por sorteo la adjudicaciónp¡"ovisional
· del remate.

El pliego de condiciones sehaliará
de manifiesto, durante dicho téI'IÍlino
y horas de diez a trece. en la Secre·
taria de esta Excma. Diputación (Sec
ción de Beneficencia).

Madrid, 26 de· Octubre de 1935.-EI
Secretario, Sinesio Martinez.

MC'delo de proposición.
(que dehera extenderse en papel tim-

· brado del Estado, de la' clase. sexta,
mas 2,25 pesetas en pólizas de esta

Diputación7 "Y ser presentada en so
bre cerrado" en' el que sees<:ribirá
lo sigUiente: "Propásicióri para optar
a. la subasta del suministro de cllI'D.e").

Don ... , que habita. en ..•7 calle de ...,
número ..', enterado del anuncio pu
blicado en ~a GACE'rA DE MAl>1UD7 po.r
el que la Comisión Gestora saca a "pú
blica subasta el suministro de carne
de vaca y -carnero que se calcula ne
cesaria durante el año de 19SG para
el consumO en los Establecimientos de

· Beneficencia dependientes de la Dipu
tación, se compromete a suministrar
dicho articulo, con estricta sujeción
al pliego de condiciones y precio de •..
(expresado en letra) el kilogram().

(Fecha y firma del proponente.)
S-2720·

La C()misi6n Gestora, en sesión del
día 17 del corriente, acordó contra
tar en pública subast~ con destino a

· los Establecimientos provinciales de
Beneficenda y P-3bellón de Cirugía·
Infantil, durante el ejercicio económi
co de 1935, el suministro de gallinas,
cuyo consumo se ha calculado en
li.120~ que importan la cantidad de
102.720. pesetas.

El acto tendrá lugar el dia 27 de
Noviembre pró:'timo. a las doce, en el
Palacio de esta Corporación. calle de
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del que lo eS de la misma o del se
flor Vocal en quien al efecto delegue,
y con suJ.eción al Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Las gallinas serán de la mejor ca
lidad. bien peladas, 'enteras. sin tri
pas y con menudillos, de 800 a 90.0

· gr2.mos de peso cada una, y que hayan
sido muertas el dia anterior al· en que
Se sirva el pedido. '

Servirá.de precio tipo el de 6 pe
setas por cada gallina, siendo' desecha
da toda proposición que exceda de
esta cantidad. no admitiéndose frac
ción inferior a un céntimo de peseta.

El importe .de este suministro se
abonará por men'Sualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos provin
ciales.

La fiam:a provisional importa 5.136
pesetas. y la definitiva será ellO por
100 del total del remate Habrán de
ser constituidas en la CaJa genenUde
Depósitos o en 1:. de esta Corporación,
en metálico o en valores O signos del
Estado, computándose éstos al precio
de la cotización _oficial del día ante
rior al en que se haga el depósito_

Los resguardos de los ·depósitos pro
visionalt:s y definitivo deberán reinte
grarse por los interesados con el tim
bre del impaesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas pOr
cad a qmnienta'S o fracción de esta
cantidad.

Podrán concurrir los interesados
por si o por medio de representante
con poder bastanteado a su costa por
los Letrados de la B~neficencia.pro
vincial. D. Vicente de Piniés. D. Emi
lio Llasera .0 D. Alfon~o Oros.

Los depósitos provisionales se ad
lIDitirán en la Caja provincial, de diez

· a doce, en días hil>iles. desde el .. si
guiente al de· la publicación de este.
anuncio. en la GACETA DE MAttaro al.
anterior al de la licitación, y las pro-'
posiciones. durante el mismo phzo~ de

diez a trece, en el Negociado de Su
bastas de la Set;ci6n de· Beneficencia
o en la Dirección de ;;ada uno de.los
iEstablecimientos dependientes del a
Diputación en esta capital.

El licitador entregará. separadamen.
te, al mismo tiempo que la proposi.
ción, el resguardo del depósito cons·
tituido, una póliza del Estado y otra
provincial. de trEoS pesetas cada una,
para el recibo, y exhibirá su cédula
personal.

Todo licitador-que después deba·
her constituido el depósito provisio-

. nal. no presentase propos~ción. la· for
mulase nula o fuese de!iechada por
falta de documentación O defecto le·
ga! de la misma. se entenderá que re
n'uncia, en calidad de don;¡tivo para
los Estahleci,tnientos provinciales de
Beneficencia. sI 5 por 100 de la can·
tidad depositada. . '

Si entre las más ,"entajosas hubiese
proposiciones iguales, 'Se verificará en
el ·mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y de
subsistir la igualdad. se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
renlate. ;

El pliego de condiciones se hallara.
de manifiesto, durante dicho término y
horas de diez a trece, en la Secreta
ria de esta Excma. Diputación (Sec
ción de Beneficencia).
, Madrid, 26 de Octubre de 1935.-'-Ei
Secretario, Sinesio ·Martínez.

Modelo de proposición·
(que deberá .extenderse en papel tiro-

'brada del Estado, de la clase sexta,
más 2,25 .pe~ta'S en· p6lizas de esta
Di}:)utación. y ser :presentada en so·
bre cerrado, en el que s-e escribirá lo
siguiente: "'Proposición para optar a
la subasta del suministro de gallinas").

Don ._., que habita en ...• calle. de .",
númerQ ...• enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID, por
el que la Comisión Gestora saca a .pú
blica subasta el suministro de gallinas
que se calculan necesarias durante el
año 1936 para el consumo en los Es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de la Diputación y P;¡¡bellón de
Cirugía Infantil. se compromete a su
ministrar dicho articUlo, con estricta
sujeción al pliego de condiciQnes ~.

precio de ... (expresado en letra) pe·
setas cada una.

(Fecha y firma del pro.ponente.)
S--2721

La ComisUm Gestora. en sesión del
.dia 17 deLcorriente,.acordó contratar
en :pública subasta. con destino a los
Establecimientos proV'incial~ ,de Be
neficencia y Pabellón de Cirugia In
fantil. durante el ejercicio económico
de 1936. el .wministro de pescado .Ctl

yo ~unsumo se ha calculado en 98.í30
kilogramos (52.04() de pescadilla, de
gallo~ 18.345 y de sardinas 28.345),
que importan la cantidad de 246.729,50
pesetas. . .

El acto tendrá lugar el. día 27 de
Noviembre pióximo, a. las doce, en el
PuIacio de es.ta Corporación, calle de
Fomento, nÚimero 2. hajo la pnsiden
cia del que lo es de la misma o del se
ñor Vocal en quien al efecto delegue,
y. con 'Sujeción. al Reglamento de 2 de
Julio de 1921.
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El pescado. será de la meior cali
dad, a saber:.
, La pescadilla será gorda, fresca. en
tera y de un kilogramo de peso para
arríha.

Los gallos sedn enteros, ·freseos y de
un peso de 12;:) gramos paraarrilia ca
da uno

Las sardinas serán frescas, enteras
y de tamaño corriente en el mercadQ. 1

Sernrán de precios tipos el de 2,70 i
pesetas kilogramo para la pescadilla; i
el. de 2.70 pesetas ldlogramo para los ¡
gallos. y el de 2,00 pesetas kilogramo i
para .las sardinaS. siendo desechadas i
toqaproposición que exceda de los 1
mismos. no admitiéndose fracción in- ;1
ferior a lin céntimo de peseta.

El importe de .este .. suministro se ¡
abonará por mensualidades vencidas j
en la Depositaría de fondos provin- I

• 1 'Cla.es.
La fianza provisional importa pe

setas 12.336.50. y la definitiva. será el
10 por 100' del total del remate. Ha-.
brán de 'Ser constituidas en la Caja'
general de Depósitos o en la de esta
Corporación. en metálico o en valores
o signos del Estado. computándose és
tos al precio de la coti.zación oficial
del día anterior al en que se haga el
depósito.

Los resSuardos de los depÓsitos pro
.isional y definitivo deberán reinte
grarse por los interesados con el tim
bre del impuesto provincial correspon
diente. "a razón de ~cinco pesetas por
cada quinientas o fracción de esta
cantidad.

Podrán concurrir los interesados por
sí o por medio "de representante con
poder bastanteado a su costa por los
Letrados de la Beneficencia provin
cial, D_ Vicenté de Piniés, D. Emilio
Llasera o D Alfonso· Orií"s.

Los depósitos provisionales se ad~
mitiTán en la Caja provincial, de diez
a doce. en días hábiles. desde el si
guiente "al de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID al
anterior al de la licitación. y las pr.o
posiciones. durante el mismo plazo. de
diez a trece. en el Negociado de Su
bastas de la Sección de Beneficencia
o en la Dirección de cada uno de los
Establecimientos dependientes de la
Diputación en. esta capital. .

El licitador entregará separadamen
te. al mismo tiempo que la proposi
cióG. el resguardo del depósitocons
tituído. una póliza del Estado y otra
provincial. de tres pesetas cada una.
para el recibo. y exhibirá su céciula
personal. "

Todo licitador que después .de ha
ber constituido el depósito provisio-
nro no presentase proposición. la for';'
mulase nula o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legai de
la misma, se entenderá que renuncia,
eh calidad de donativo para los Es-

. Ül.hleciniiéntO'S provinciales de" Bene
ficencia.,. al 5 por: 100 de la cantidad
depositada.
, :;i entre las más ventajosas hubiese

proposiciones iguales. se verificará en
el mismo acto· licitación por pujas a
la llana. durante quince minutos. y de

.s'ubsistir la· igualdad; se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate. '.

El pliego de condiciones se hallar:á
de n'1l=mifiesto, durante. dic~o término

y horas· de diez a trece. en la Secre
taria de esta Excma. Diputación. (Sec
ción de Beneficencia).

~ladrid. 26 de Octubre de 1935.
El Secretario. $inesio :Martinez.

Modelo de proposición

(qUe deberá extenderse en papel tim
brado del Estado. de la clase sexta.
más 2.25 pesetas en pólizas de esta
Diputación. y ser presentada .en sobre
cerrado.. en el que se escribirá lo si
guiente: "Proposición para optar a la
subasta del suministro de pe~cado").

Don ._ .• que habita en .... calle de ...,
número ...• enterado del anunciopu
blicado en la GACET.'\. DE MADRID por
el que la Comisión Gestora saca a pú
blica subasta el SJUministro de poescado
con destino a los Estableci,mientos de
Beneficencia dependientes de esta Di
putación y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el año de 1936. se coan
promete a servir dicho articulo con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes. (Aqui. 'Si no se hace mejora, se
dirá: ."aceptando los precios tipos"; y
si se hace baja. se agregará: "haciendo
la baja del tanto por ciento (expresa
do en letra y número) en los precios

(Fecha:; firma del proponente.)
tipos".)

$-2722

.ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
1'_4.LAVERA DE LA REL"'iA

Las sUbastas para el arrendamiento
de los Arbitrios municipales de Pesas
y Medidas y Ocupación de Terrenos
con ganados en· Ferias y Mercados,
celebradas el dia 14, del actual. han
resultado desiertas, ~. en su virtud el
Excelentísimo Ayuntamiento. en sesión
del dia 23 de los corrientes. acordó
se celebre una segunda subasta, al día
siguiente de pasar los veinte de pu
bUcal'se éste en ·la G."'cET.~ DE ::'\lAORID,
'bajo el mismo tipo y condiciones que
figuran en el anuncio publicado en
las GACETAS números 256 y 257.. de fe
chas 13 y 14 de Septiembre. "'jO en el
Bole.tín Oficial número 224, d~l día 18
del' mismo mes.

Talayera de la' Reina a 28 de Octu
bre de 1935.-El Alcalde, Antonio Hes
se. y Corral•.

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

SECCIÓN ·PRlMERA

Don Salvador ~firsut y Macón, Tnge
ojero Jefe dél Distrito forest:,1 de
Jaén.

Hago saber = Que a las diez horas
del dia' que haga treinta, que empeza
rá a contarse desde el inmediato .,,-e
nidero al en que aparezcapublkado
este anuncio en el Boletin Oficial de
la provincia de. Jaén. y si fuese fes
tivo al siguiente. tendrá lugar en las
oficinas de este Distrito Forestal y en
las Alcaldías· de Orcera y Se:¡uI"S de
la Sierra, la primera suba;sta del apro
vechamiento mader::rble ordinario de
Jos tres lotes qUe a "continuación se
expresan" correspondientes. <ll año fo
restal de 1935-1936.

Lote número 1.-Constituido por 651
pinos. señalados en el tramo y del
Cuartel E de la Sección primera del
monte .del Estado denominado Rio
:Madera y Anejos, cu~'o volumen ma
derable en" rollo ,y con corteza ha sido
aforado en 506.453 metros cúbicos. y
cu)'o valor se tasa, a razón de 20
pesetas el metro cúbico. en 1(}.129.06
pesetas.

Lote número 2.-Constituído por
1.:256 pinos, señ:alados 408 en. el tra
ollO V del ¡Cuartel E de la Sección pri
mera y 848 en el tramo YI de la mis
ma Sección y Cuartel. cuyo volumen
maderable enrollo y con cort :za na
sido aforado en 508.859 :netros cúbi
cos. y -cuyo valor se tasa. a raZÓn de
20 pesetas el metro cúbico. tln :pesetas
lO.1i7.1S.

Lote número 3.-Constituido por "i27.
pinos, señalados. en el tramo VI del
Cuartel E de la Sección primera, cu
yo volumen maderable en rollo y con
corteza ha sido aforado en 49i~792 me
tros cúbicos. y cuyo valor se tasa. a.
razón de 20 pesetas el metro cúbico,
en 9.955.84 pesetas.

I Comprenden. pues. en conjunto los
tres lotes, 2.634 pinos. con un volumen
de 1.513.104 metros cúbicos. y cuyo
importe total asciende a la cantidad
de 30.262.08 pesetas. pudiendo ser ob
jeto de la licitación uno. dos o los tres
lotes. los cuales serán enseñados a
cuantos lo deseen. por el personal de
guardería encargado de ]a ....i,gilancia
del monte Rio :\'ladera y Anejos. Los
licitadores podrán hacer postura en
un mismo pliego a uno. dos o los t.res
lotes. especificando el importe de la
licitación para cada lote por separa
do, sirvíendo de base para la subasta
el pliego de condiciones aprobado.
que estará de manifiesto en ]as ofici
nas de este Distrito Forestal :r en las
Alca!dias de OI'cera y Segura de la
Sierra. "verificándose el aprovecha
miento de Jos tres lotes expresados
con arreglo a las prescripciones con~

signadas en aquel pliego y en el plan
anual para este año forestal de 1935
1936. formulado por la Sección prime
ra de este Distrito. siendo el plazo
para la ejecución el de un año. a ·par
tir de la fecha de la ~ntrega de cada
lote.

Las proposiciones se harán confor·
me a lo ,que dispone la condición no
vena del citado pliego y con 2.Lreglo
al mod~lo que al final se inserta.

La persona o Sociedad a quien se
adjudique uno, dos o 1::\ totalic.·<l.d dlO
los Jotes. in~re:<;ará en la Habilitación
del Distr:ito Forestal de Jaén el impor
te del presupuesto de ejecución del
aprm'echarniento con arreglo a bs ta
rifas vi!.!cntes.

Si la' primera subasta quedase de
sierta. se celebrará la s,=gunda dei lo
te o lotes que no hayan sido remata
dos. a los diez dias siguientes, a la
misma hora e igual tipo de tasación y
condiciones. . .

Jaén. 30 de Octubre de 1935.-Sal
vador l\:1ifsul y ::\Iacón.

Modelo de proposición.

Don ._., yecino de ...• con capacidad
legal para contratar. enterado del
anuncio 'y pliego de condiciones .pa~

ra la subasta del aprovechmnienio 1lJ~

derable dividido en tres lotes, d'i
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LEÓN

Habiendo sufrido extravío los res-~,
guardos de depósito voluntario trans-

.misibles. número 10.638. de pesetas no-

1
minales 2.500, de Deuda·· amortizable,'
~%, emisión 191i; número 12259, de

. pesetas. nominales 29.500~ -de Deuda
.amortizabl~ ·5 «y", emisión 1927. con
impuesto. ambos expedidos a favor de
D. Ramit9 Picón Marassa y. doña Ma
ria Marassa Olivé, .indistintamente, con
fecha 28 de Junio de1923 y 12 de Ma
yo de 1927~ respectivamente, y el res
guardo de depósiJo voluntario transmi~

sible-nÚInero 13.477. de pesetas nomina-· ,
les 32.000, de Obligaciones del AyUnta
miento. de Le6~ al 5 %. constituido en
esta Sucursal el. día 14 de Febrero d-e

. 1931 a noinbre de D•. Raniiro leicón
Marassa,. se anuncia al público. para

P-826

2.634 pinos. que ha de verificarse en el
monte del Estado denominado Río Ma
dera y Anejos, acompaña su cédula
pel'S<lnal y el justificante del depósito
del ~ por 100 deo la tasación de cada
uno de los lotes que solicita, para
¡presentarse como licitador. y ofrece
satisfacer por cada uno la cantidad
siguiente (expresada en letra) ~

Para el lote número 1. .
Pal"a el lote núm~o 2 •.•. ~ ..••
Pal"a el lQte número 3 ..•.•.•••

8-2719

JEFATURA

Don SaJ,yador l\iifsut 'JI' l\Iacón. I¡y.
genieró' Jefe del Cuerpo Facultativo
de Montes~ Jefe del Distrito Forestal
,de Jaén.

Hago saber: Que a las doce horas
del dia que haga quince. que empe
zarán a contarse consecutivamente
sin descontar los. festivos. desde el
inmediato venidero al en que aparez
ca publicado este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, y si
aquél fuese festivo, al siguiente.. ten
drá Jugar en las -ofich~as de esta Jeía
tura (Joi"ge Morales, 7) y en la Al
cald1a de Peal de Becerro, la cuarta.
doble y simultánea 'suba¡;la del a'Pro
vechamiento maderable ordinario de
pin,>s; fraccionado en dos lotes. pro
cedelltesdel rooJÍtede utilidad pú
blica, de la propiedad del Estado, de
nominado Calar de .ruana y Aceba
dillas. del término municipal de Peal
de Becerro, cuya localizaci(¡n. cuantía
y tipo de tasación es l:l siguiente:

Lote número 1.-Coropuesto de 666
¡pinos, marcados en el tramo n del
Cuartel e de la Sección primera, cuyo
vOOumen maderable en r<lIlo y con
corteza ha s¡'do aforado en 2.001.106
metI"OS cúbicos y cuyo importe a ra
zón de' 14 pesetas el metro cúbico.
se tasa en 28.015.48 pesetas.

Lote número :2.-Coropuesto ~ 405
pinos, marcados en los tramos V y VI
del Cuartel B de la Seoción primera
cuyo volumen maderable en rollo y
con cortez::i, ha sido aforado en me
tros 1.313.088 metros cúbicos y cuyo
importe a razón de 13,50 pesetas el me:.
tro cúbico, Se tasa en 17.726,69 pe
setas.

Las pro'posiciones se harán preci
samente en pliegos cerrados 'Ji firma
dos en sus cubiertas, con sujeción al
modelo que se ins~rta al final, en el
papel del sello correspondiente, de
hien.do acompañarse la cédula perso
nal y el resguardo del depósito del
5 por 100 de ia tasación.

Se admitirán proposiciones separa
rlas y referentes a un-o o a los dos lo
tes, siempre que el proponente que
solicite los dos especifique la canti
dad que ofrece por .cada uno. a :fin
de p(lder adjudicar 105 lotesseJ)ara
-<lamente al autor de la proposición
más ventajosa para cada lote, y ·aeste
decta se eníen·derá que todo :postor.
a los dos 100tes cont.ae la obligación
de aceptar y aprovechar uno cualquie-
ra de los solicitados por él. .

El plazo para la co~ labra y ase-o
Trio de maderas se contará a partir
del dia en que se verifique la entrega
hasta el 30 de Junio de 193.6 y $lara
la saca del monte de los prO'dllctos

obtenidos desde dicha fecha al 30 de
Septiembre si.guiente.

El volwnen leñoso de los· árholes·
señalad.os también forma pa;te de
este aprovechamiento, el que 'se con
ceptúa sin valor en el monte.

Los pliegos de .condiciones se en
cuentran ,de :nani!flesto al público to
dos los días laborables, en las ofi-·
cinas de esta Jefatura en Jaén. en las
de la Sección cuarta de este Distrito
Forestal en Cazarla y en la Secretaria
del _~yuntamiento de Peal de Becerro,
con arreglo. a los cuales deberá cele·
brarse la subasta y ejecutarse el aprove
chamiento. Estos pliegos son el de las
generales de este Distrito publicadas
en el Boletín Oficial ·de la provincia,
correspondiente al dia 3 de Octubre
·de 1932 y el de las especiales de este
aprovechamiento aprobado por Or
den de 22 de Noviembre de 1932.

La persona o Sociedad que resulte
rematante deberá paogar en la Habili
tación de este distrito, con arreglo. a
lo que detennin~n las tarifas. de la
Orden Ministerial de 4 de Diciembre
·de 1934,_el importe de las indemniza
ciones que ha de percibir el personal
'de 'Montes. por su intervt':nción en el
planeamiento, dirección y fiscaliza;.
.ción del aprovechamient{), cuyos im
:portes son: Para el lote número· 1.
1.358,17 p~setas, y para el lote núme
ro 2. 955,42 pel;etas. pudiendo variar
estas cantidades con arreglo a la ta
rifa de entrega si el remate excede
a la tasación. '.

Jaén, .29· de 'Octubré de 1935.

Modeló de proposición.

Don ...• vecino de ..., con capaci
dad legal para contratar; enterado del
anunncio Y'-pliego de condiciones para'
la subasta de] aprovechamiento de
tres mil trescientos catorce metros
cúbicos COn ciento noyenta y cuatro
decimetros cúbicos de m:aodoera de pino
en rollo y con corteza, fraccionado en
dos lotes, que ha de verificarse·· en el.
monte denominado Calar de Juana y
Acebadillas, llcompaña su cédula perw

sona! y el justificante del depósito del
5 por 100 de la tasación. para presen
tarse Como licitador, y ofrece satisfa~
cer la -cantidad de .. , 'pesetas (expre
sada en letra) por el lote número ..•
(y ... pesetas por el Jote número .."
si la proposición Se refiere a los dos·
lotes.}

. (Fecha y firma del interesado.)
~2717

DISTRITO FORESTAL DE SALA
M.tL1<ij'CA

El día 11} de No'\"iembre próximo,
y a las doce horas, tendrá lugar ante
la. Jefatura del Distrito forestal ode
Salamanca. sita en la capital. paseo
de Canalejas, número -1. principal, y
en la Alcaldía del. pueblo de Alber
guería de Argañán. simultáneamente
y con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y reglamentarias in
serto en el -Boletin Oficial. de la. p1.'O
vincia de Salamanca correspondiente
a los dias 16 y 1~ de Septiembre pa
s91do. la tereera y última subasta, do
ble y simultánea. para enajenar el
aprovechamiento de :paStos que duran_o
te cinco años puedan aprovechar' 250

vacas y 2-60 lanares en 300 hectareas
del monte número 1 Genestosa, propie- .
dad del Estado, en todas las estacio- .
nes del año, bajo el tipo de tasacinó "
de 44.000 pesetas :para el quinquenio, .
más el presupuesto de in'liemnizacio- .

. nes, importante 134.50 pesetas cada
.año,

Las proposiciones se fo~u1arán

en pliegos cerrados. con sujeción al
modelo inserto al !final de este anun
cio.·y se extenderán en papel del se-
llo correspondiente. .

. Salamanca, ·29 de Octubre de 1935.
·El Ingeniero Jefe, .Rogelio Rodriguez.

Modelo dte proposición.

Don ._., vecino de ..., 'con cédula
person:l1 de ...• que aco,mpaña,y con
capacidad legal para contratar. ente-.
rado del anuncio y pliego de condi-.'
ciones paNt. la subasta del aproveeha- _
miento de pastos que ha de verificarse
en el :monte ..', a:ompañael justifi
cante del odepósito del 10 por 100 de
la tasación para presentarse CQmoli
citador, y ofrece satisacer la canti,;;
dad de ... pesetas (expresada en letra.).

<Fecha y firma del interesado.)
. S-2718

---<:>Ó<:>- ' .•

ADMOOSTRACION PROVINCIAL

DELEGAClON -DE HACIENDA DE
SANTA CRUZ· DE TENERIFE

Habiéndose extraviado el resguardo
nÚInero595 de entrada y í.627 de re- .
gistro del depósito constituido en 19 de

- Diciembre de 1930, por pesetas dOSCIen
tas .diez en metálico. y a nombre de
D. José CarlosSuárez, como e:nigrante.
y a disposición del Ilmo. Sr. Intendente -,
general militar, se hace público dicho
extravio a los efectos del articulo 36
·doel Reglamento de la Caja deDep6
sitos de 19 de Noviembre de 1929. .

Santa Cruz de Tenerife, 15 de Mayo.
de 1935.-El Delegado de Hacienda tile
gible).

• <i>()Q---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPÜA
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En virtud de proyidencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 17, de esta
capital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador señor
Covjsa, contra doña 'María Teresa Gon
zález ~ustil1o, sobre secuestro y po
sl?:sión interina de finca hipotecada
en garantía de un préstamo de ocr:,?

JUZGADO DE PRIMERA L"{STANCIA
~"1JMERO 17, DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA I
DE CERVERA. ~

, ~
En virtud de lo dispuesto por el se': 1

ñor Juez de primera instanci:;¡. del 'Par~ I

"lidode Cervera, en providencia de hoy I

. COMP.4....~IA SIDERURGICA DEL ME
DITERRANEO

'CREDIT LYONNAIS

Agencia de Barcelona.

SUBASTA VOLUNTARIA

de una finca situada 'en Villafranea
del Panadés,con frente a la calle de la
Libertad y. a la carretera de Igualada.
teniendo su entrada con fachada prin
cipal por la referida calle de la Liber
tad,· en donde está señalada con el nú·

En. virtud de lo dispuesto por -el se
Luis Graner Arrupi, Barcelona, pese- ñor Juez de primera instanda del Juz-

las 33,20.' . gado número 9, de esta capital, en pro-
J. Blanquer Valvo. Valencia, 21,25 ¡'videncia de.este día, dictada en el ex- .

pesetas. Ipediente de suspensión de pagos del !
Francisco Caste1l l\firalles. Valencia,' Banco. Catalán Hipotecario, S. A., por I

l50,45 !pesetas. . . 1el presente se hace público. para cono-
Leonardo SansCases. Valencia, pese- cimiento dé los acreedores de dicha $0- I

tas 103,75.. ' . . Ici~dad su~pensa, c;¡ue por ha'berse soli-
Salvador Albacar Gil.- , Valencia, pe- citado el procedimiento escrito en suS"

setas 46.65. '. . titación de la Junta de Acreedores, ha
. 1t!adrid. 31 de Octubre de 1935.-eré-. quedado suspendida la convocatoria se
dit Lyonnais, Agencia de Madrid: el ñaladapara el roa 6 de Noviembr·e ¡pró-
Director (ilegible). , . rimo, y hora de las dieciséis.

. X-5194 Barcelona, 28 deOctuhre -de 1935.-
.El Secretario, José :Maria Salvá.

X-5189

María Asunción' Fenech Codornfu.
55,40 pesetas. '

Luis Montiel Balasat, ~odrigo Ruiz
Diaz Castro.y José González Pintado,
mancomunadamente, 51,36.

Joaquín Sebastián y Maspule, 200,25.
Marques de Benavites, 19,60 pesetas.

38,60 francos. 0-10-4 ~.
Alfonso Franco Agustín, 36,20 pe

setas.
Pedro César Dominici, 30,95 pesetas,

11;20 francos.
:Marqués de Valdefuentes, 162,15 pe-'

setas, 4,95 francos. .
Luis Cubillo Muro, 50,35 pesetas.

. , .
Saldos de cuentas corrientes existen·

tes en las Agencias de Madrid y Bar·
celona. que por haber dejado .sus
dueños transcurrir el plazo de veinte
años sin ejercitar su derecho de pro
piedad, se consideran comprendidos
en lasdispasicio¡zes del Decreto-Iey I
de .24 de Enero de 1928, a los efec
tos de preslUWión de abandono. y
que se expresan a continuación, a.
fin de que SlLS .titulares o caa.saha
bientes puedan formular por escri- 1
io a la Agencia correspondiente las
reclamacioneJ> que estimen oporta-I'
nas antes· de que dichos saldos· pa-.
sen a ser propiedad del Estado.

Agencia de Madrid.

que el que se crea con derecllo a recla.- ¡mero 50; consistente~nun edificio coma ¡'dictada en el juicio ejecuth·o. seguido
mar lo verifiqu~ dentro del plaio de'un '1, puesto de planta baja y desván, desti-,¡P!?l" los tr~ites est~lecidos e~ .la ley
mes. a contar desde la publicación de , nado ·en· parte a lagar y parte a bode- , Hipotecana por dona ConcepclOn Ca·
este anuncio en la "Gaceta de Madrid" gas. donde habia tenido las suyas la; rulla Abelló. contra D. Alejandro Cairat
). la primera mserdón del· mismo en ::iociedad Hijos de Jaime Serra, con un ¡ Bosost y doña Pilar Barrl Camarasa,
"La Nación", de Madrid, y "El Diario patio al. lado y detrás un. coberti:Zo y !. por el pr~sen.te se saca por. segunda
de León'" de León, según deternrlmiel ¡ otro ¡patio, todo lo cualllllde en Junto i vez, por termmo de veinte días y con
;rticulo 41 del Reglamento vig-ente del 1~a superficie de 4.286 metros 255· I la rebaja del veinticinco por ci.ento del
Banco de España; advirtiéndose que,. 1millmetros cuadrados. ~ tipo de valoración. a pública $ibJl.sta la
transcurrido dicho ,plazo sin' que se La subasta se celebrará el día 20 de . siguiente finca:' ,
haya pres~ntado redamadón' alguna. la . NovíembI"e próximo, a las diecisiete ho-: UDa casa, sita en ,la calle de Ponien·
S~cursal proced-era a expedir los du- l· ras. en la Notaría de ~. Angel Traval y I te, boy Avenida de Cataluña, de Tárre··
pll.ca?-?S correspondientes, anulando 10$ 1 Rodríguez de Lacin. COrtes. 660, p~nci. I ga, número 88; mide quinientos sesenta
prumtIvos~ queda1?'~o .el Banco exento· pal, Barcelona, en la cual, de dieJ: a Imetros cuadrados; linda: por izquierda
de toda responsabIlidad. I doce de Jos días laborables hasta el de u Oriente, con José Roca; frente () M-e-

León, 22 de Octubre de 1935.-El Se- la subasta, estarán de manifiesto el co- diodia, con dicha calle o carretera de
cretario, Antonio Pariente. rrespondiente pliego de condiciones y 1Madrid a Barcelona; por derecha o Po·

X-5191 los titulos de propiedad. ! mente, con camino de Balaguer }. calle
Barcelona, 28 de Octubre de 1935.- sin nombre, y espalda o Norte, con Pa

Banco Hispano Americano, Sucursal de bIo Bernat. Ti-ene adscrito 750 litros dI)
Barcelona,P. P. (iJ,egibles). agua lPotable del l\1unieipio. habiendo

X-5t92 instaladas en la descrita finca dos r.lá.·
quinas partidoras de almendras y dos
máquinas clasifieadoras, con los moto
res, correas y accesorios correspondien-

I
tes, a. cuyos efectos se e.xtiende la hipo
teca base del procedimiento, y por ello

Habiéndose extraviado el extracto de son sacados también a subasta. eonjun
inscripción número 8.984, comprensivo lamente con la finca.
de catorce acciones númerOs 56.687 al I Tasada dicha finca y maquinaria
56.696. 127.605/607 Y 129.819 de .esta Iconjuntamente en la suma de setenta
Compañia, extendido con fecha 17 de y cinco mil ochocientas pesetas.
Diciembre de 1932 a favor de D. Tomás El remate tendrá lugar en la Sala au
Menchaca y Urquizu. se am:.ncia al pú- o.ieneia de este Juzgado, sito en la calle
blieo })Or ,primera vez, para que el que I1 del Estudiyell, de la ciudad de Ce......·era.
se Cl'ea cen derecho a reclamar lo veri- el día 18 de Diciembre próximo, y hora
fique dentro del plazo de un :nes! .a con· d~ las doce, bajo las siguientes condi
tar desde la fecha de publicaclOn del I clon~s:
presente anuncio en el periódico ofidal Pr:unera. Que para tomar parte en
"Gaceta de Madrid", en el"BoletinOfi· I la subasta deberán los licitadores con
ciar' y dos periódicos de esta localidad, I signar previamente en la mesa del Juz
según -deternrina el articulo 10 de los gadC?, o en el establecimien!o p~bUco
Estatutos vigentes de esta Compañía; I destinado al efecto, 1}na cantl~ad Igual.
ad'\-irliendo .que, transcurrido dicho por lo menos. al diez por CIento del
plazo sin reclamación de tercero. se 1 avalúo.
expedirá el correspondiente duplica- I Segunda. Que no se admitirá postu
do del extracto de inscripción. anu- ra alguna que no cubra el setcenta y
lando el primitivo y quedando esta cinoeo por ciento del t~po de valoración,
Compañia exenta de toda responsa- o sea que se abrirá licitación a partir
bilidad. ' de la cantidad de cincuenta y seís mil

BiJbao, 29 de Octubre de 1935.-El I ochocientas cincuenta pesetas.
Director-Gerente, Ramón de la Sota. I Tercera. Que los autos y la certifi-

. X-5187 I eaCÍón del Registf'o a que se :refief'e la
regla (.:uarta del articulo 131 de la ley
Hipotecari3, estarán de manifiesto en

JUZGADO DE PRL"iERA INSTAL"iCIA Secretaría; que se entendef'á que todo
.l"ilJMERO 9. DE BARCELONA licitador acepta como bastante la titu

lación, y qUe las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
bief'e. al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndos'e que el re
matante los acepta y queda subrogado
en ]a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cen'era, 22 de Octubre de 1935,-EI
Secretario, Alfonso Empera'dor.

X--51g0
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Hago saber: Que en ios autos que se
siguen en este Juzgado P9r:el procedi
miento sumario de laley Hipotecaria a
instancia del Procurador D. José }Olo
reno. en noonhre de D. Enrique López
Izquierdo. contra los veciDos de esta
ciudad D.José Serrano,Martín y D. Za
carias Martín Pareja, en reclamación
de cuarenta y un mil pesetas y cinco
mil más de costas y gastos. por p::-ovi.
-delicia de :hoy se saca a la venta en pú
.bJica subasta, por segunda vez,sirYien
do de tipo el setenta y cincó por ciento
de la cantidad de cincuenta mil pese
tas en que salió a la primer~ o sea
por el de treinta y siete mil quinien
tas, la finca siguiente: '

Un edificio destinado a T-eatro Cine,
en esta dudad de Sigüenza, enclavadc.
'en el sitio llamado ~'Los Jardinillos".
cuyo terreno mide en total 38 metros
70 centimetrosde largo por igual super.
ficie de anchoo sean 1.427 metros cua
drados; linda: por el frente, co-n calle
del Conde de Romanones; por derecha,
entrando, con tra"'esla de San Roque;
izquierda. carretera de Alcuneza, y es
palda o testero. glorieta de las Cruce.s.
El edificio ocupa una superficie de 18
metros de ancho por 33 metros 10 cen
tim.etros . de largo, próximamente, o
sean 626 met.ros cuadrados. próxima
mente, dando la fachada principal a
la ealIe del' Conde de Romanones :r
'destinándose a jardín el resto de la
superficie del terreno. El Teatro cons
ta de dos plantas y está situado en
un _ángulo que forman las ealles del
Conde de Romanones y la travesía
de San Roque, c()mpletamente aisla

-, do de los edificios circnndantes, con
X-5188 'tres puertas de salida a ~a travesia

de San Roque. otras tres al jardín y la
[ principal a la calle del Conde de Ro

JUZGADO DE PRIMERA, INSTANCIA I manones. Su construcción es de hormi-
NUMERO 2, HE SEVILLA gón de piedra, mortero hidráulico conI almendrilla, entramado vertical· metáliw

En virtud de 10 dispuesto por el se- I co·y cubierta de ural,ita acanalada;lie
ñor Juez de primera instancia del dis- I ne un vestíbulo,por cada planta, y de
trito número 2, de esta capital. en pro- . bajo del piso delanfiteatro un espacío
videncia del día de ayer. dictada e"n destin8do a bar. La .sala ·tiene una ca
méritos de los autos de juicio universal pacidad de 3.1i1,84 metros cúbicos y
de acreedores de D. Pedro Fernández 806 localidades. Consta de todas las
Palacios y Barrau. por la, presente se dependencias necesarias: 'enfermería.
cita a los acreedores de dicho concur- retretes. cabina cinematográfica. ins
sado para que ~l día 27 de Noviembre talaciones de alumbrado y calefac·
próximo~ y hora de las doce de su ma- ción, y el escenario con todos sus ser
ñana, comparezcan ante este Juzgado, \"idos accesorios, cuartos de artistas
sito en el Palacio de Justicia, calle Al- Y salida directa al exterior. hallándo
mirante Apodaca. nÚlllero 2. al óbjeto se" inscrito en el Registro de la Pro
de concurrir a la Junta general sobre piedad" de este partido.
reconocimiento de créditos; bajo aper- . Cuyo acto tendrá lugar en este Juz
cibimie:lto de c;ue, si no 10 ha.:en, les· gado '"'1 dia30 del próximo mes de No
parará el perju~cio a que bubieri? lugar. viemlrre, a las once horas, bajo las conw

Sevilla a 25 oe Oetubre de 1935.- diciones antes expresadas'y las d,emás
El Secretario. Manuel Priego Godoy. Ia que se refier,en, ,lOS, edictos publicados

X-~195 en la "Gaceta' de _Madrid" .de. 24, de
Agosto último y. en el "Boletín Oficial

. ' de la provincia de c.::~adalaj~!"a". nú-
rnZGADO DE PRIMERA INSTANCIA¡mero 102 del día 26 de Agosto dicho_
"DE SIGüENZA ' , Dado en Sigüenza a 25 de Octubre, de

, .. 1935.-El Secretario. Licenciado José

1

Don Alfonso Bernáldez Avila. Juez 'G. Asenjú.-El Juez, Alfonso Bernáldez.
de primera instancia del partido de Si- .' . " ' ,
güenza. '. ", . ' ' X-5193

JUZGADO 'DE PRIMERA INSTANCIA
DE Y~RTOS '

Don Fernando Revuelto y Sanz,
Juez de prÍlmera instanda de este
par~ido.

Hago saber: Qlleen el procedimien
to judicial sumario tramitadúen este
Juz~ado a instancia del Procurador
D. Luis Carpio :Moraga. en nombre
de doña DoloresCivailto Buenaño,
contra D. Sehastián Sevillano Nogue
ra, pa:,a cobro de un crédito ~poteca

rio de treinta mil pesetas e intereses,

•,
mil pesetas. intereses. gastos :r cos- ¡ se saca a la venta en pública subasta
tas, se anuncia por primera yez la 1, por segunda vez, y bajo las demás
venta en publica. subasta de la finca I condiciones que después se expresaw

hipotecada y .que en la escritura de 11 rán, la :finca siguiente:
préstamo se describe en la siguiente Casa marcada con él número 61 en
fONIla: la calle Real, hoy Pablo Iglesias, de

Finca en Parhayón. término muni- i Martas, que mide once metros de
cipal de Pielagos. Uli teí'reno destina- , frente y diecishte de fondo, y linda:
do a plantío de árboles forestales, eu- ¡ por la derecha de su entrada, con
caEptal, de diez hectáreas de cabida, ¡ otra de los herederos de D. Francisco
denominado Veza de Astragos, en el i Castellano Gr2nde: :por la izquierda,
sitio de igual nombre, que linda: !l1 I con la de los de Rafael Vico Cuéllar,
Norte, con el ferrocarril del Norte; y por la espalda, con huerto de To-.
al Sur, con carretera vecinal; al Es- ! más Barranco. .
te, con terreno de D. Luis Gon:;;áJez.¡ Para que el remate tenga efecto se
y al Oeste, con .finca de iberederos de ha señalado el día 6 de Diciembre
Bustamante. l' próximo, y' hora de las once de su

Para cuya subasta, que se celebrará mañana aate este Juz"ado previw

d:lble y simultáneamente ante este '1 niéndos~: b ,

Juzgado. sito en la calle del General Que servirá de tipo la cantidad de
Castaños. número 1, y en el de igual 'cuarenta v cinco mil pesetas, que re
dase de Santander, se ha señalado presenta el setenta y cincó por cienw

el día 18 de Diciembre próximo, a to del que se pactó en la escritura
las once de su. mañana,. bajo las con- de débito; que para tomar parte en
diciones siguientes: . el acto deberán los licitadores con-,

Primera. Servirá de tipo para di- signar previamente en la mesa del
C'ha subasta la cantidad de dieciséis Juznado el diez por ciento de dicho
mil pesetas, y no se admitirán postu· tipo; y que los autos y la certificación
ras que no cubran las dos terceras del Registro se h:allande manifiesto
partes del expresado tipo. en la. Secretaria, entendiéndose ,que

Segunda. Para tomar parte en la todo licitador acepta como bastante
subasta deberán consignar previa~ la titulación y que las cargas o gra
mente los licitadores el diez por cien- vámenes anteriores y los prefere~te6,
to de expresado tipo y exhibir su c~ si los hubiere, continuarán subsis
dúla personal, sin cuyos requisitos tentes, entendiéndose que el rematan
nO serán admitidos. te los acepta y se subroga en la res-

Tercera. Si se hiciesen dos postu- ponsabilidad de los mismos.
ras iguales se abrirá nueva licitación Dado en Martas a 26 de Octubre de
entre los dos rematantes. 1935.-El Juez, Fernando Revuelto y

-Cuarta. La consignación del pre· Sanz. - El Secretario. p. R .• Rafael
cio se verifi·cará a los ocho diassi- - Fabre.
gnientes al de la aprobación del re-
mate.

Quinta. Los titulos, suplidos por
certificación del Registro. se hallarán
de manifiesto en Secretaría, y los lici
tadores deber-.in conformarse con ellos
y no tendrán derecho 3 exigir ningu
nos otros; y .que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los' acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de Octubre
de 1935.-V.o B.o: el Juez (ilegible).
El Secretario, Juan Conte-Lacoste.

X-5196
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Garganta de los Baños (Cáceres). sol- S.024
tero. camarero. domiciliado última-
mente en Madrid. calle de Tudescos. ~IDJBRILL~ Alberto. "S su esposa
número 7. segundo; comparecerá an- I Carmen Gutiérrez; domiciliados úlU·
te el Juzgado número 21. de Madrid, ',mamente en ~Iadrid, calle de Luis
sito en la calle de Alberto' Akuilera, !Fernández ~. Ma..-riínez, número 5;
número 20, segundo, el día. 20 de No- comparecerá.n ante el Juzgado :c.úme·
viem·bre, a la.s nueve y treinta. de la l, ro 21, de Madrid, sito en la calle de
mañana, para celebrar juício de fal- I Alberto Aguilera. número 20. segun·
las por lesiones, señalado COn el nú- i do. el día 20 de Xoviembre. a las
mero 959; bajo apercibimiento que. nueve y media de la roan.ana, .para
de _no vel"ificarlo, le parart el perjui- celebrar juicio de faltas por lesiones,
cio a que hubiere lugar. señalado con el número 959 de 1935;

bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que

5.020 hubiere lugar.

5.028

5.027

5.026

PASTOR FAJARDO, Francisco: na
tural de Crevillente (Alicante),' hijo
de José y de ::Uaria, de catorce años
de edad, acompañado de su represen
tante legal. que dijo vivir en la calje
del Río. numero 20, patio, y cuyo ac
tua] domicilio y paradero se ignoran; .
comparecerá el día 20 de Xoviembre.
y hora de las once de su mañana, an
te el Juzgarlo municipal número 3.
de:\-Iadrid, sito en la calle üel ¡Mar
qués de Villamagna, número 8. a ce
lebrar juicio de fa!t~ls por ~esiones

de mordednra ñe perro, bajo el nú
mero 902 de 1935.

PAZ FERXAXDEZ, :\1ignel; natural'
de :Madrid, de dieciocho años de
edad soltero, albaiiil, cu:.-'as dem:.is
circunstancias se ignoran. que dijo
vivir últimamente en la calle de Fllcn
carral, número 11. tercero derecha;

5.025

¡l,IORE..·..W DE LA· 5A....."'''1'A, dona
Amelía; como dueña del automóvil
número :M-4:0.342, CUJ-as demás cir
cunstancias personales no constan de
autos. que dijo vivir en la calle del
Arenal, nUmero la, y CU)'O actual do
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá el día 20 de NoviePlbre, y
hora de las diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid. sito en la cslle del ::\larqués
de Villamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por daños, bajo el
nÚInero 20& de 1935,

5.023

5,022

MAS ESPINOSA, Carmen; de cua
renta ::.60s de edad, natural de Crevi
Dente (Alicante). casada. sus labores,
hija de Antonio y de Josefa, que dijo
vivir en la calle del Río, número 20,
patio~ y cuya a.ctual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
20 de Noviembre. y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid. sito en
la calle del :\larqués de Villamagna,
número 8, a celebrar juício de faltas
por lesiones de· mordedura de petro.
bajo el número 902 de 1935.

PAJARES ~IARTDr. Bonifacia; de
treinta y dos años de edad. casada,
vendedora ambulan te, hija de Leo·
p-oldo y de Inés, natural de Sanchi·
I1rián (Avila), que dijo vi'vir última
mente en la calle de Gumersindo Az
cárate, nú..'11ero 16, segundo derecha;
comparecerá. dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de :\Iad:-id, sito en la calle
del :.\larqués de Villama;na, número 8,
a fin de cumplir la pena que le ha .;i·
do :impuesla en el juicio de faltas se
guido contra la misma por lesiones y
malos. tratos, baio el número 719 de

MARTI.:."\"'EZ SICILIA. Isabel; hija' de 1935; apercibida que, de no veri
d! Basilio y Andrea, de veintitr,és ! flcarlo, la paro.rá el perjuicio a que
anos de edad. natural de Almer13, haya lugar.
soltera, que dijo vivir en la ca.lle del
Espiritu Santo. númc¡'o 40, y cu~"o ac
tual domicilio y paradero se i~noran;

comparecerá el día 20 de Noviembre.
y hora de las diez de su mañana. an
te el Juz~ado ~unicipal número 3.
de :Madrid. sito en la calle del l\-Iar
qués de Vii.lamagna, número S, a ce
lebrar juicio de falta!'; por lesiones,
bajo el número 992 de 1933.

~IARTIN SER.RANO, Encarna<:íón;
hija de Juan y de Carmen, de veinti
dós .años de edad. natural de Aldea·
buela CAvila). soltera, sirvienta, que
dijo· vi"ir' en la Plaza de Chamberi,
número 5. primero, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 20 de Noviembre, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzp:ado municipal número 3, de
Madrid. sito en la calle del Marqués
de Vill8ma¡ma, númerO 8, a celebrar
juicio de f2ltas Dor dafios, bajo el

-número 970 de 1935.

5.021

NA.R~A PALACIO, Luz; de veinti
ocho años de edad. divorciada. hija
de Eusebio y de Luz. artista. natural
de Cuba. que dijo vivir en la calle
del General Pardi ñas, número 33.
ático número 4. y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; com.pare·
cerá el día 20 de Noviembre. y hora
de las once de su mañana. ante el

.Juz¡;(ado municipal número 3, de ~Ia-

drid. sito en la calle del Marqués de
Vi1lama~a.. número 8. a celebrar jui- .
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 895 de 193.5.

¡\1)NIINISTRAOON DE JUSTICIA

5.018

JUNQu"ERA. GUIJARRO, Angel; de
veinte años de edad. soltero, que di
jo vivir en la calle de Menl/llvil,. nú'
mero 9 (P\1ente de Vallecas). y cuyo

, actual domicilio o paradero se ígno
.ra; compar-ecerá, dentro del ténninu
~e tercero dia. en el Juzgado muni
cipaln'úmero 3, 'de Madrid. sito en

· la calle del Marqués de Villamagna,
número 8. ~on el fin de satisfacer las

· , responsabilidades c,ausadas en el jui'
cio de faltas seguido en dicho Juz
Bado contra. el mismo ·por estafa. ba
jo el número 617 de 1934; apercibi
do que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que. haya lugar en de
recho.

5.016

CITACIONES

5.()17

ILLERA CIR'1.~~. Agueda; de
· -cuarenia y cuatro años. natUral de
- Aranda de Duero (Burgos). solter~
-: sus labores, hija de Bernabé y de Ce-

-cilia, que dijo vivir últimamente en
la calle de Santa. Engraeia, número
111, cuarto centro; compareced,·den-

. tro del térrninode nueve días, en el
: Juzgado municipal número 3. de i\la

- drid, sito ell la calle del Marqués de
Villamagna, número 8. a fin de cum
plir. la pena que le ha sido impuesta
ell el juicio de faltas seguido contra

. la misma 'Cor lesiones, bajo el nú
mero 188 d~ 1935; apercibida que,- de
·no·· ·verificaI"lo. la parará. el perjuicio

· 'Q que haya lugar.

5.019

L.OPEZ CASTELLAJ.~OS. Hermene
gildo; hiio de Julián y Agustina, de
veintiaéiJ moa de edad, natural de

Bt1JG 10$ apercibwlio:n1O$ proCt.dUllel
t~ derecho, $~ cita 11 emplaza, por
lO$ Jueces o Tribunalt;, ,..upectioo:&,
4 !e3 penoncu que a. continuClción
$e u:prdtJrl. para que comparezcan
el dio que se señale. Q corllar dude
la fechJ;¡ d~ lo publicación dt.l o.nun·
CiO en "'~ puiódtco o/letal. con
Clrre:glo al. artículo 173 de la lty de:
Enjuiciamiento criminlll, 380 dd C~

di(lo de Ju.dicia Militar 11 63 del de
Marina.. >

GUTIERREZ, Mercedes; cuyas de·
·.m~s circu.nstancias pel"sonales no
: constan de autos, que dijo vivir en
la calle de A vila, número 3. cuarto

· bajo letra D. y cuyo actual domicilio
·y paradero se iotTfiora; comparecerá el

:.. día 21 de Noviembre. y hQra de las
· diez de su lnañana. ante el Juzgado
.'. mUÍlicipal n úmero3, de Madrid. si
'. to en la calle del Ma.rqués de Villa
e magna número 8. a celebrar juicio de
_faltas por- lesione:>. bajv el número

213 de 1935.
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comparecerá, dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de :Madrid. sito en la ca
lle del Marqués de Villa<magna. núme
ro 8. a fin de cumplir la ¡pena que le
ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el "'Illismo por da
fíos. bajo el número 702 de 1935;
8!poercibido que, de no verificarlo. le
parará el perjuicio a que haya lugar.

PERnEIRO GOM"EZ, Lucia; ·de -cua
renta y tres años de edad. ,bija de Ma
nuel y de Luisa. natural de ::\iadrid.
ca~da. sus .labores. que dijo vivir en
la calle de Francisco Mora. número
8. y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el día 21
de Noviembre, y hora de las once de
su ::nañana, ante el Juzgado munici
pal número 3, de 'Madrid. sito en la
caneo del :'farqGés de Villama~a, nú
ciero 8, a celebrar juicio de faltas
por escándalo. bajo el número 941 de
1935.

5.030

·R,EYES BAUTISTA, Josefina; de
v.cinticinco af.os de edad, natural de
Córdoba, ca~ada, sus labores, hija de
Casimiro y de Adela, que dijo vivir
últimamente en la calle de Mario Ro
so dif Luna, número 20. principal de
recha; comparecerá, dentro del tér
mino de nueve días. en el Juzgado
municipal número 3. de Madrid. sito
en la calle del Marqués de VilIamag
na. número 8, a fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra la misma
por lesiones. bajo el número 188 de
1935; apercibida que. de no verificar
lo, la parará el perjuicio a que haya
lugar.

5.031

SA.l.'I¡",CHEZ ARRAXZ, Pedro; hijo
de Francisco y de Fernanda, de trein
ta años de edad. natural de Riaza (Se
govia), solte.o. chófer. que dijo vivir
en la calle de Santa Brigida, número
7, segundo derecha. y cuy'o actual do
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dia 21 de Noviembre. y
hora de las diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 3. de
:\ladrid, sito en la calle del Marqués
de Villamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por estafa, bajo el nú
Ulero 748 de 1935.

5.032

SA....~CHEZ HERR\.IZ. Lorenzo;. de
treinta y dos años de edad, casado,
l'~~edor, hijo de t',I:anuel y de Julia
na, natural de Lamedilla <Avila), que
dijo vivir últimamente en la calle de
Gumersindo Azcárate, número !ti, se
gundo derecha; comparecerá, dentro
del término de nueve días. en ei Juz
.gado municipal, número 3. de Madrid.
sito en la I calle del ::\Iarqués de Villa
magna, número 8. a fin de cumplir la
pena qÍJe le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra. el mis
mo por leS:o!les y malos tratos, bajo
el número í19 de 1935; apercibido

que. de no verificarlo. le parar-..i. el
perjuicio a que haya lugar.

5.033

SA4~CHEZ SA..:.~CHEZ, Julián; de
ra.nos. veintitantos años, soltero. al pa~

recer Viajante, domiciliado última
mente en Madrid, Paseo Imperial. ig
Dorándose el número; comparecerá,
en término de cinco dias. ante el Juz
gado de instrucción n·úmero 7. de
Madrid, Secr.etaria de D. Joaquín Ar
gote y Sagastume, para recibirle de
claración eomo denunciado, en -causa
por hurto a Carmen Gómez Soriano,
instruida por dicho Juzgado y Secre
taria. con el número 436 de 1935,

14368

5.034

SA...~ JOSE. Juana; de veintiún años
de edad, soltera, natural de Madrid.
prostituta. que dijo vivir últimamen- .
te en la calle del Mesón de Paredes,
número 40, . segundo; -comparecerá,
dentro del tér.mino de nueve ·dias, en
el Juzgado municipal número 3. de
Madrid, sito en la calle del Marqués
de Villamagna, número 8. a fin de
cumplir la ·pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra la misma por malos tratos y
lesiones, bajo el número 322 de· 1935;
apercibida que. de no verificado. la
parará el perjuicio a que haya lugar..

b.035

TABARES M.A.RTIN, Fabio; hijo de
Francisco y de Ana, de veintidós
años de edad. natural de Comardan.
soltero, estudiante, que dijo vivir últi
mamente en el Paseo del Prado, nú
mero 40. tercero ·derecha; comparece
rá. dentro del término de nueve días.
en el Juzgado municipal número 3.
de :Madrid, sito en la calle del Mar
qués de Villamagna. número 8, a .fin
de cumplir la pena que 'le ha sido im
puesta en el iuicio de faltas seguido
contra el mismo. por malos tratos. ba
jo el número 383 de 1935; apercibi
do que, de no· verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar,

5.036

TORRES CALZADO, Francisca; hi
ja de Félix y de Marciana. de dieci
nueve años de edad. soltera. natural
de Hervás (Cáceres), que dijo vivir en
la calle de los Artistas, número 4, se
gundo izquierda. y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; compa
recerá el día 21 de Noviembre. y ho
r:.t de las once de su mañana, ante el
Juzgado número 3, de Madrid, sito
en la calle del Marqués de ·Villamag
na. número 8, a celebrar juicio de
faltas :por lesiones, bajo el núnle~'o

876 de 193.5,

5.()37

TORRE MOR.-\,· Manuela de la; de
veintiséis años de edad, soltera. sir
vienta. hija de Nicolás y Fuellsanta,
natural de J'tuz (Jaén). que dijo vi-

vir en la calle de Fuellcarral, mime
ro 97 (Convento del Servicio Domés
tico). y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; comparecerá el dia
2.1 de Noviembre. ;r hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado mu~

nicipal nún.ero 19, de Madrid. a ce
lebrar juicio de faltas por hurto. ba
jo el número 1.000 de 1935.

14401

5.038

V_~C.\.S TEBA.,. Antonio; llijo de Fe
lipe y de _-\ntonia, de. treinta años de
edad. natural de Martos (Jaén),. .. casa
do, jornalero, que dijo vivir última
mente en ·la .calIe de Garcimuro. núme
ro 2, bajo izquierda (Tetuán de las
Victorias); comparecerá, dentro del
término de nueve días, en el Juzgado
municipal número 3. de Madrid, sito
en la calle del Marqués de Villamag
na. número 8, a ·fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra el mis
mo por vejación. bajo el número 271}
de 1935; apercibido que. de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar,

REQmSlTORlAS

Bajo apercibimien(o de ser decl41'ados
rebeldes g de incurrir en IU1J demás
re.spon:>ubilidudes legales. de nopr~
sentarse 108 procesados que a comí·
nuación se e:z:presCUl.. en el plazo que
Se le:. fija, a contar desde el dia de
la ·publicación del anuncio en eue
periódico oficial 9 ante· el- Juez o
Tribunal que se se.ñ.alC4 se les cita.
llama y emplaz.a~ encargándOse a to
das las Autoridades y Al/entes de
la Policta judicial. procedan a la
basca. captura 9 conducción de
aquellos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arr~

glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de EnjuiJ:iámienio criminal, 3.971 fJ
664 de la ley de Enjuiciamiento mi.-

"lilar de Marina.

8.665

ADLER WALDAMAN, Aurelio; na
tural de Hungria, de estadQ solte;-o,
profesión viajante, de treinta y un
años; procesa.do pOI."' estafa en causa
342 de 19.31; ~omparecel·á, en término
de diez días, ante este Juzgado de ins
trucción número 1, de San S~bastián

(Guipúzcoa), al objeto de ingresar en
prisión y eumplir cuatro meses y un
dia de arresto mayo-r a que fué COCl

denado ¡por sentencia de 20 -de Agos;.
·to de 1933.

14381

BENITEZ CANO, Antonio; natural
de Salvaleón, de estado soltero. pro
fesión. del campo, -de veinte aiio~ alto.
rubio, dom;ciliado últimamente en Sal
valeóI! ; procesado por quebrantamien-

. tod-e ·condena; comparecerá. en ténni
no de diezdias. af:'.te el Juzgado de
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instrucción de Jerez de los Da.:,;.aIleros,
a r~;¡onder de Jos cargos qc.e le re
sultan en la causa 13'2 de 1935 y ser
reducido a prisión.

143M

8.667

BúECK, Anselmo; cuyas demás cir
cunstancias personale$ se igno~ de
profesión comisionista. que habi1ó en
Ceuta y últimamente en Tetuán. calle
de J oaquin Costa, número 26; compa
recerá, -en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Ceuta,
el1 e3US3 número 13í de 1935, sobre es
tafa; bajo apercibimiento de ser deda
radq rebelde.

14417
8.668

BORlA DE ARQUER. Mariano; na
tural de Barcdona. hijo de Mariano y
de Carmen. de treinta y un años de
edad. soltero. del Comercio y domici
liado últimamente en la ealle de Do
noso Cortés. 4; procesado tn sumario
130 de 1935. por estafa; compar-ecerá
ante el Juzgado de instrucción número
9, de Madrid, Secretaria de D. Fran
cisco de· Paula Rives y Marti,. eon el
fin de llevar a efecto su prisión, den
tro de di-ez días, contados desde el 5i
guiente al en que la presente aparezca
inserta en el "Boletin Oficial" y "Gace
ta de Madrid"; bajo apercibimiento
que, si nc comparece, se l~ declarará
rebelode y le parará el perjuicio a que
hubiere· lugar 00 derecho.

14373

8.669

CA}IPOS :MffiAGAYA, Julián; de
veinte años de edad, de estado soltero,
profesión marinero, natural de La Co
ruña, partido de idem. provincia de
ídem, vecino de ídem. cuyo actual pa
radero se ignora;. pro~ado en suma
rio número 35 de 1933, sobre hurto;
comparecerá. derttro _<leI término de
ocho días. ~nte el Juzgado de instruc
ción del ·distrito de la Audiencia, de
La Coruña. Palado de Justicia, con
objeto de constituirse 00 prisión para
cumplir la pena impuesta; previnién
dole que. si no comparece, será decla
rado rebel<le y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

14359

8.6iO

CARRE~O GUTIERREZ, FraClcisco;
natural- de Beas de Segura, de ~tado

soltero. profesión jornalero. de treinta
y tres años de edad. hijo de Vicente y
de Ignacia. domidliado últimamente en
ViJIacarrillo. procesado por robo; como
parecerá €:J término de diez días. ante
~ie Juzgado de Andújar, para consti
tuirse en prisión; apercibido que. de
on .erificarlo, será declarado rebelde.

14408

8.6í1

CASTEJON MARTL.'XEZ, Francisco;
de· veir.:ticinco años de edad:, hijo de
Fra(]cisco y <le Maria. natural de San
Javier. domiciliado últimamente en
Hospitalet. calle de' Marín Bláz<Flez.
número 8; procesado en c..<lusa instruí-

da por este Juzgado de San Feliu de
LIobregat con el número 155'de 1934,
sobre hur'to; comparecerá, dentro del
término <le cinco días, ante este pro
pio Juzgado de instrucción, con el fin

.<loe constituirse en ,prisioo y notifi<l3rle
el auto de conclllsión d~ sumario; bajo
apereibimiento de ser d-eclarado re
belde.

14431
8.672

CORTES PERALTA, Benit.>; hijo de
Alejandro y de Catalina, natural de
Sádaba. de dieciséis años, soltero. pro
fesión jornalero. domicilia<lo última
mente en Zaragoza procesado por el
delito de estafa; comparecerá, d.entro
del ténnlno de diez días. ante el Juz
gado de instruceión número 1. de -esta
ciudad de Zaragoza. CDIl el fin de cons
tituirse en prisión, decretaaa por la
-Excma. Audiencia de esta capital;
apercibiéndole que. si no lo "Verifica.
será declarado rebelde; todo ello acor
dado en ramo de situación' dirr.anan te
del sumario número 381 de 1934, sobre
estafa.

14436
8.673

CRUZ CARRILLO, Antonio; euyas
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Andújar, procesado por
infracción de la ley de Caza; compare
cerá. en término de diez días. ant-e este

. Juzgado de Andújar, para constituirse
en prisión; apercibido que. de no -veri
ficarlo, será declarado rebelde.

14409
8.674

EL CONOCIDO por "Cojo de Izná
jar"; del que no constan 1 lás datos;
Rossrio Heredia ~Iartin. de cuarenta
años de eda(J. soltera, gitana. natural
de Villanueva-Algaidas (Málaga). de
regular estatura y vistiendo al estilo
de las castella()as; Miguel :\Iartín Here
dia, de unos v-eintiséis años de edad.
gitano, moreno y de mediana estatura,
y Agustín Reyes- Amaya. de ~gual edad
que el anterior. también gitano, more
no claro y (Je regular estatura; todos
sin residenc!a ni domicilio fijo y cuyo
actual paradero se desconoce~ compa
recerán. en término de diez días ante
el Juzgado de instrucei&l de A@i1ar
de la Frontera (Córdoba), para ser
oídos como inculpados en el sumario
número 80 del año aetual. por hurto
de caballerías. contra .Tasé Reyes Car
mona; bajo los apercibimientos de ley.

1440;:)
S.6i5

FERRER LASCORTZ. Antonia: de
estado di-;rorciada, .profesión sus fabo
res. de veintinueve años. domiciliada
úUimamente en Barcelona. calle Roca,
número 2, tercero; procesada por te
noocia de útiles para el robo: compa
recerá; en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción número 6,
de Barcelona. para responder a los
C:lrgos que le rsultan en la causa nú
mero 153 de 1935, por tener dccretada
su prisión.

14351
8.676

FUENTES MU~OZ. Andrés: natural
de Mazarrón. de estado soltero, de pro-

fesión minero. de "Veinte años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelona.
procesado en causa númerO 120 de 1933.
por- el delito de as.esinato•.seguida en el
Juzgado de instrucción de Totana, co
mo comprendido en el artí.culo S35 de
loa ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de diez días. ante
el e.xpresado Juzgado. para eonstituirse
en prisión en ]a Cárcel del partido; bajo
apercibimiento que, en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubier-e lugar con arreglo a
la le~'.

14386
8.677

GALLARDO CANO. José; natui"al de
Alcaudete. de estado soltero, profesión
Jornalero, de yeinticuatro años de edad,
hijo de Manuel y de R-emedios domi
ciliado últimamente en la Aldea. de
Bobadilla; procesado. por rapto, en Sl,l

maria número 41 d~ 1934: comparece
irá. en ténnino de diez <lías, acte el
Juzgado de instrucción de Villacarrillo.
para constituirse en prisión; apercibi
do que, d·e. no comparecer, será de·
clarado rebelde.

14433
8.678

GARCIA. Josefa; cuyas demás <:ir·
cunstancias y domicilio se ignoran;
comparecerá, en ténnino de cinco días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7. de Madri<l (Secretaría de D. Joa
quín Argot-e y Sagastume), para reci
birle declaración en causa, por denun
cia de Rosa Fernández Chairón, por es
tafa, instruída por dicho Juzgado y Se.
cretaria Con el númerO 42i de 1935.

14420

S.6i9

GONZALEZ DIAZ. Evaristo; hijo de
Cecilio y de Araceli. de cuarenta y cua
tro años de edad, casado, jornalero. na
tural de Iznalloz, vecino de Granada.
domiciliado últimamente en Placeta de
Canasteros. 27; comparecerá. en este
Juz~ado de instrucción del distrito del
Sagrario. de Granada. en el término de
diez dias, a fin de constituirse en pri
sión, para cumplir dieciséis días de pri
sión sustítutoria en defecto de pago de
la multa de 250 pes.etas que se le impu
so en causa número 24 de 1935, sobre
resistencia a un Agente >de la Auto
ridad.

143G3
8.680

HARGlj"!::\1)EY ALOXSO. Antonio;
de estado casado. de profesión viajan
te, de treinta y dos años de edad, domi
ciliado últimamente en :\ladrid, Puente
de Vallecas, procesado en eausa núme
ro 321 de 1935, por el delito de est~fa.
seguida en el Juzgl:ldo de instrucción
del distrito número 5, de Valencia.
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; compan:ccrá. en
término de diez días. ante el expresa
do J uzg2.do p~ra constitu irse en pl·isión
en las Cárceles -de esta ciu<bd, y res
ponder de ios cargos que le resuit~n;

bajo apercibimiento de sel' deC"lar-ado re
belde y parade el perjuicio a que haya
lugar.

'4389
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. 14360

14372

8.681

IRAro SANZ, Enrique; natural de
Palacios (Logroño), de estado soltero,
profesión mariner:o, de veinticinco años
de edad, hijo de Isidoro ;)¡ de Leonor,
,domiciliado últimamoote en Ceula, sin
domicilio conocido; procesado, por te~

nencia de útiles para el robo, en causa
número 186 de 193';; comparecc.á, en
término <loe diez días, ante. el Juzgado
de instrucción de Ceuia, para consti·
tuine en prisión provisional. decreta·
da por la Ilma. Audiencia pro....incial
de Cádiz por- auto de 21 de Octubre
ele 1935 en expresada causa.

1-1415
8.682

IDDTh"EZ JI:MENEZ, Consuelo; hija
de José y de Ra.r:uona, natural de La Al·
munia, de cuarenta y seis años de édad,
aoltera, ambulante, domiciliada última·
mente en Zaragoza, cuyo actual parade
ro se desconoce, procesada y penada en
sumuio número 17 de 1933, seguido por
estafa en este Juzgado de instrucción
de Alfaro; comparecerá, ante el mismo
en el ténnino de diez días, !para cum
plir la pena que le fué Ímpuesta; bajo
apercibi;ni.ento, si no lo verifica. de
pararla el perjuicio procedente en de·
recho.

14346
8.683

LIRIO ARILLO, Alonso; hijo de An·
tooio y de María, de treinta y nu'~ve

años de i!dad, natural y vecino de Se
villa y domiciliado últimamente en
Ronda, ignorándose ahora su actual
paradero; ccmparecerá, dentro del l~r

mino de diez días siguientes al de Ia
inserción de la presente en el "Bolelín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
Madrid", ante este Juzgado de inslruc
or:ión de :Moroo di! la Frontera, sito en
la calle de Joaquín Costa, nümero 1i, a
fin de ser 'reducido a .prisión para q-ue
extinga la pena impuesta en la ejecu
t,)ria recaÍ-da en la causa número 302
de 1934, por hurto; previniéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a q-ole
haYa lugar.

14426
8.684

LOPEZ GARCIA, i)lanuel; vecino que
fué de Cádiz y últimamente de Orense;
comparecerá. en el término de diez
días, ro la Prisión provincial de dicha
capital, para cumplir cien días de pri
vación de libertad por insolveilcia de
la multa impuesta por la Junta Admi
nistrativa de Hacienda en expediente.

'" por contrabando, número 96 del año
1930; apercibido que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

14413
8.6&5

LüPEZ JUSTE, Tomás; hijo de :Ma
nuel y de Marceliana. de iliecisiete afios
de edad; soliero, estañador, nalm-al de
Salvacañete, ambulante, cuyo act<:':'2! pa
radero se ignora; comparecerá. en e.I
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Teruel. sito en Aman
tes. 14, a constituirse en prisión, decre
tada en sumario número 43, rollo 218,
del año actual, por robo; bajo aperci-

bimiento que, si no lo hace> se le de
clarará rebelde.

14383
8.685

LOPEZ SORI~ Isaac; ~ veintiún
años, soltero" l-echero, hijo de Marceli·
no y lunaJia, domiciliado úl tima.mente
en la calle de la Monter~ número lO,
pensión, natural de Revilla de Cataña
zar. procesado en <:ausa seguida con el
número 11 de 1935, por hurto; compa
recerá, d.mtro del término de diez día.;¡,
ante el Juzgado de instrucción número
8. de Madrid, Secretaría de D. José To
rres Sant(\s, al objeto de notificarle el
auto dictado por la Sección cuarta de
esta Audiencia provincial, fecha 23 de
Septiembre último, que decreta su pri
sión, y llevar ésta a efecto; baio aper·
cibimiento que, de no comparecer, será'
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

14371

8.686

MARTINEZ GUTIERREZ. Amador;
conocido por "El Canelo''. de cincuen
ta y tl'Cs años de edad, hijo de Juan
y <le Leocadia, casado, labrador, na
tural de La Robellada, Concejo de Onís,
v-ecino últimamente de La Salce (Lla
nes) y que, al parecer', reside ahora
en el partido· judicial de San Vicente
de la Barquera. desconociéndose en qué
pueblo; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instmc
cioo de Cangas de Onis, para ser' oldo
en el sumario número 89 de 1935, que
se re~nstruYe contra el mismo y otro,
por hurto; previniéndole que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio que es
tablece la ley.

14414
8.687

l\:IAYORAL ANDRES. José Bernar
do; natural de Sestri<:a, de estado sol
tero, profesión ambulante,. de veinti
cuatro años de edad, hijo de José y de
Aquilina ("Gaceta de Madrid" de fecha
9 del corrientf:, bajo el número 13267);
por medio de la pre:sente, se cancela y
deja sin efecto dicha requisitoria, por
haberse presentado el .procesado en la
Prisión de esta ciudad a disposición de
la Superioridad; acoroado en ramo de
situación dimanant-e de causa ,seguida
en este Juzgado número 1 de Zarago
za, con el llÚ-'1lerO 442 de- 1934, sobre
estafa.

14435
8.68&

!\IüGABURO VARA, Francisco; de
treinta y siete anos d-e edad, de estado
soltero, profesión escribiente, hijo de
Francisco y de Maria, natural de Má
laga, ,partido de idem, provincia de
ídern, vecino de La Coruña. cuyo -ict:lal
paradero se ignora, procesado en· su
mario número' 57 de 1933, sobre hurtos;
comparecerá, dentro del término de
ocho -<lías, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de ]a Audiencia, de La,
Coruña, Palacio de Justicis, con objeto
de ser reducido a prisión para cumplir
la condena impuesta; previniéndole que,
si no comparece, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a. que haya
lugar.

8.689

MORENO CAMACHO. Antonia; natn·
ral de übeda, de estaodo soltera,. sin
profesión, de v.eintiocho años, hija de
Constantino y de ::\'¡ar-is, domiciliada
últimamente en Villacarrillo. procesada
por tenencia de armas, en sumario núv

mero 1~ de 1931: comparecerá, en tér
mino de diez (lÍas, ante el Juzgado de
instrucción de Villacarrillo, para eu:m
plir la pena impuc:sta: apercibida que,
de no comparecer, la .parará el perjui·
cio a. que haya lugar en derecho.

14391

8.690

PEREZ SEHRA:\'O, Angel :María; -na
tural de Cuba. hijo de Silverio y Ange.
la, de treinta y seis años, solt-ero, militar
retirado. domiciliado últimiamente en la
calle Parti<CU1ar del Metro, número í,
procesado en causa. seguida por robo,
con el número 139 de 1934; comparece.
rá, dentro del término de diez dias, <an
te el Juzgado de instrucción númerO S,
de :Madrid, Secretaria de D. José Torres
Santos, al objeto de notificarle el auto
dictado por la Sección cuarta de esta
Audiencia provincial, fecha 28 de Sep
tiembre del· corriente año, que decreta
su prisión, y Ile'\"ar ésta a efecto; 'aper
cibido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

8.691

. PERIl\o"ETTI, Dante; cuya edad y
circunstancias se desconocen, aunque
sparentaba t'€Cer unos treinta y cinéo
años, alto, rubio y bien portado, con
instrucción; procesado i!n la caUSa nú
mero 72 de 1935, por estafa; compare
cerá, como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la -ley de
Enjuiciamiento criminal. d·entro del
término de diez días, 311te el Sr. Juez
de instrucción de Santa Cruz de la
Palma, provincia de Santa Cruz de Te
nerife. con el fin de constituirse en pri
sión por razón -de dicha causa; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde.

14432

8.692

POR EL PRESENTE edicto, se dejan
sin efecto ]a requisitoria' publicada. en
la "Gaceta de Madrid" de fecha 14 de
Enero de 1925. para la busca. y captu
ra del procesado e!'! el sumario segui
do en este Juzgado de Murcia con el
número ]68 -de 1923, sobre lesiones, Pe
dro Parra Fernández Vill~g3S, de trein
ta y un años. hijo de Alfredo y de Do
lores, natural de Murcia, vecino- de
Cartagena, de estado. soltero, ¡por t~

nerlo así acordado la Sección\primera
de esta Audiencia proYincial de Mur
cia, por auto de fecha 20 de Julio úl
limo.

14428
8.693

POR LA PRESENTE, se cancelan y
dejan sin .efecto las requisitorias publi
cadas en el '"Boletín Oficial" de la pro·
vincia de Zar'agc.lZa y "Gaceta de Ma
drid", de fecha, reSipectivament~16 y.
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14416

14392

8.701

VILLARRASA XIRAU. :Marcos; hijo
de Isi-dro y d.e Concepcioo, natural d~

Granolle!"S (Barcelona), cuyas señ3S
so-n: pelo -castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, boca regular,
estatur::r. regular; debera comparecer,
en -el plazo de ocho dias. ante el Co
mandante Juez: instructor (le esta Di
visión, D. José Urrutia Huerta, cuya

residencia está 2n el edificio Dep.enden
cias :\lilitares, segundo piso, para res
ponder a los eargos que le r-esultan en
la causa. que 'contra el mismo se ins
truye; bajo apercibimiento que, .de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Barcelona, 21 de .octubre de 1935.~El

Juez, José Urrutia.I JG--3170

.JUZGADOS DE PRIMERA L'\iSTA.l.'iCIA

Don Francisco Yúfera Hernández,
Juez de instru<.:dÓn del distrito .de la
Alllliencia, de Almería.

Por el presente, se cila, llama y em
plaza al sentenciado Evaristo Escuden'
GUa, hijo de Gorg0nio y' de Damiana,
de cuarenta v seis años de edad natural
de Quintanilia de Arrilla (Peñafiel), vt:
cino de Burgos, cus,ldo, hortelano, con
el fin de que ::;e presente en este Juz
ga.do, dentr() del término de diez días,
para constituir::;e en prísión, a extinguir
la pena que le ha sido impuesla !llOr es
ta Audiencia provincial, en causa que
se instruye sobre estaia, con el número
398 del año 1933; bajo apercibImi.:nto
que, de no comparecer, será deciarado
rebelde y lepar<lrá el perjuicio que
haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autori
dades, así civiles como militares, y De
pendientes de la Policía' judicial~ pro
cedan a la: busca y captura de mencio
nado sentenciado, conduciéndole CQn las
seguridades debidas a la Cárcel de esta
capital ,a disposición del Ilmo. Sr. Pl'e
sidente de esta Audiencia provincial.

Dado en Almeríu a 23 de Octubre de
1925.-El Secreta~io, Eduardo Vázquez.
El Juez, Francisco YÚfera.

JO-14347
ANTEQUERA

Don Juan Antonio .cabezas Romero.
Juez de instrucción de A.ntequera ~' su
partido.

ALBUROL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez {fe
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el nÚillero tercero del
artiwlo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se llama, cita y emplaza al
penado Francisco Cana López, vecino
que fué -de Albondón, con domicilio en
la Cortijada de Gálv-ez, y el que se dice
se ausento hacia el territorió de Melilla,
ignQrándose su actual para<lero, a fin
de que en término -de diez dias. a 'Partil."
de la publicación dd presente en la
"Gaceta de :vradrid" y "Boletines Ofi
ciales" de esta provincia y de la de Má
laga, comparezca ante la Sala de lo
Crinúnal de la Audiencia de G¡'anada, a
los fines 3cordados en el sumario nú
mero 89 d-t:: 1931, seguido en este Juz
gado en su contra, por amenazas; bajo
apercibimiento que, de no CO!Ilparecer.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre-
glo a derecho. ,

Dado en Albuñ~l a 20 de Octubre de
1935.-El Secretario accidental, Sautia·
go Sánchez.-El Juez, Antonio l:ceda.

JO-l4:34¡)

AL::'IERIA-AüDIE~CIA

JG-3171

REY ESOJO, Juan José: hijo <le José
y de Concepción, natural de Puente
Genil, provincia de Córdoba; de veinti
cinco añj)s de edad, soltero, de profe
sión mecanógrafo; sus señas persona
les son: estatura 1,704 metros. pelo ne-

, gro, cejas al pelo, -oj0s pardos. nariz
aguileña, barba redonda. boca pequeña,
color sano, froot-e despejada y sin nin
guna seña particular; ex legionario
incurso en el expediente número 661
del año 1935, seguido contra el mismo
por las faltas graves de quebranta
miento de arresto y deserción ~ compa·
,ecerá, en término de treinta días, a
partir d-e la publicaeión de esta recrJi
sitoria ell la "'Gaceta de Madrid". ante
el Teniente Juez iostrnetor de la se
gunda Legión del Tercio. D. Alejandl"Q
Luengo Carrascal, COI~ despacho ofici"l
en el ACllartelamient-o de Riffien; balo
apercibimiento que. de no efectuarlo.
será declarado rebelde.-Riffien, 17 <le
Octubre de 1!l35.-El Teniente Juez ins
trnct()r, Alejandro Luengo.

JG-3173

JULIA MU&OZ, José; hiio <le 'José
y de Mariana, natural <le Mazarrón
(Murcia),.. casado, de treinta y siete
años de edad, de prof-esión mecánico,
ex legiO'llario; sus señas p€rsonales
son: estamra 1,619 metros, color more
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos'par
dos, nari:z reguLar, boca regular y sin
ninguna seña particular; procesado en
la causa número 185 del año 1930, por
el delito de estafa; comparecerá, en
término de treinta días. a partir de la
publicaci(¡n de esta requisitoria en la
"Gaceta -de }iadr-id", ante el Teniente
Juez instructor de la segunda Legión
del Tercio, D. Alejandro LI~engo Ca
rrascal, con despacho oficIal en el
Acuartelamiento de Riffien; bajo aper
cibimíent() que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.--:--Riffien, 17~de Oc
tubre de 1935.-El Teniente Juez ins·
tructor, Alejandro Luengo.

JG-3174

8.700

8.699

pelo castaño, eejas al pelo, ojos' par
dos,· nariz reda barba redonda, boca
regular, c()lor sano, frente despejada,
sin señas particulares; domiciliado úl·
timamente en Barcelona, sujeto a ex
pediente p<>rhaber faltado a concen
tración; C<lmparecera, .dentro del plaz-o
de treint:! días. ante el Teniente Juez
instrudoI" D. Indaleclo Sáncllez Her
nández, C()n destino en el Regimiento

,de Infantel."ía de Alcántara, número 34,
de guarnición en Barcelona; bajo aper
cilJimientQ de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Barcelona, 20 de Oetu
bre de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor, Indalecio Sánchez.

SALGADO CABRAseo, Manuel; na
tural de Santander, de estado soltero,
profesión chófer, de treinta años de
edad, hijo de Frandsco y de Dolores,
domiciliado últimamente en Ceuta, en
la Puntilla, tiooda Cantabria; procesa-·
do, por tenencia de útiles para el robo,
en cauSa número 116 de 1934; compa
recerá. ~D ténuino de -diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Ceuta, sito
en la calle de Canalejas. 'número 10,
con el fin dé constituirs'e en prisión
provisional, decretada por la Ilustrí
sima Audiencia provincial de Cádiz ,por
auto de 21 de Octubre de 1935, en ex
presada causa.

8.695

RODRIGUEZ GONZALEZ, Sabino; de
veintiocho años de edad, soltero, chó
fer, hijo ele Luis y Bernarda, natural d.e
\'illulba (Lugo), y vecino últimamente
de Collado-Villalba (Madrid), calle Ja
bonería, .número 5; comparecerá, en
término ce diez días, ante este Juzgado
de instrucción de Cebreros; con objeto
de ser reducido a prisión, acordada ~n
sumario 73 de 1935, sobre hurto; pre
viniéndole' que, de no comparecel'", será
declarado rebelde.

8.697

SEBASTIAN GIL, Víctor José; igno
rándose sus demás circunstancias per
sonales, profesión camarero, domicilia
do últimamente en Cidiz; procesado,
por deserción mercante, en causa nú
mero 376 de 1935; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante esta Cárcel de
Cádiz, para que se constituya en pri
sión; apercibido de ser dl'clara<lo re

.belde.
14412

8.698

ESTEBA..'N' ESPERAJ.'lZA, Domingo;
hijo de José y - de Maria, natural de
Castillfabil. Ayuntamiento de ídem,
provincia de Valencia; de esta-do sol
tero, de -oficio C2rpintero, euyas señas
pel'sonalesson: estatura 1,576 metros,

8.694

14406

, 8.696

14357

QUIXA.L RO D A N, Francisco; de
treinta y nueve años doe edad, casado,
dectricista, hijo de José y -de Roman~
natural y vecino de Madrid, domicilia
do uHi.Ttlamente, con su hermana Fran
ciscli, en la calle de Carlos Ovar, nú
mero 2.5;compax:-ecerá,dentro del tér
mico de ocho días. c.-ontados -desde la
inserción de la pr.esente en la "Gaceta
de Madrid" y '"Boletín Oficial" de la
pro.incia, en el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, coo el fin de ser

.reducia,';} a prisión y responder de los
ca..gos que le resultan en el sumario
que se instruye. POI' hurto. con el nú
rnero 274 -de 19~.

20 de Agosto próximo pasado, por las
que se llamaba al procesado Alejandro
A!"bós Bellido, en causa número .320 ae
1932, por falsificación de moneda, por
habe:- sido eapturado .e ingresado en
prisión.
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Por la presente requisitoria, ruego y
encargo a todas las Autoridades y orde
no a los Agentes de la Policía üudicial
de la Nación, procedan a la busca y res
cate de lo que deSlpués se reseñari., pro·
piedad del vecino ode e:;ta ciudad D. AI
fonsoMoIina Palomo, y ~so de ser ha
bido, sea puesto a mi disposición, dete·
niendo a sus poseedores, si no acredi
tan la legitima adquisición, y autores
del hecho, pues así, lo teng{) acordado
en el smnario que bajo el número 212
del 2ño actual, instruyo por el delito od.-e
burto.

Seiías.

'Cuatro mulas de quince meses, una
roja clara, dos castañas, y otI"S entre
cana, sin e::¡ lar a~eguradas, 1a:s cuates,
juntamente con la yeguada se hallaban
pastando en el sitio CODocid{) por p{)ZO
Can.eano, terrenos del Cortijo Valdivia,
de este término, desaparedendo el 24
del actual.

D3do en Antequera a 2~ de Octubr.e
de 1935.-EI Secretario,· Manuel Péiez.
El Juez, Juan Antonio Cabezas.

JD-U348

En "\"irtud de providencia de esta fe
cha,dictada por el señor Juez de ios-- .
truf.'ci6n de este partido, .en el sumario
que se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 117 del corriente afio, sobre dafios
en la casa número 54, de la calle {le
Arrabalejo, de esta ciudad, se cita y
llama a :Manuel Garcia Caoo, domicilia
do en dich~· casa, y cuyo aetual. para
dero se ignora, para que comparezca
ante este Juzgado, dentro de los diez
dias siguientes a.l en que aparezca in
serto el presente en el "Boletín Oficial"
de Córdoba y "Gaceta de Madrid'" con
el fin de ser oído· en dicha C3usa; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho. .

Baena a 24 de Octubre de 1935.-El
Secretario judicial (ilegible).

JD-14349

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 7

Por el presente, que se expide en mé
ritos de .sumario ~struido en el Juz
gado d·e instrucción número 7, de Bar
celona, con el númerO 600 de .1933, so
bre alzamiento de bienes, contra José
Nav<l:"'ro Caba, se hace saber que se
han dejado sin efecto las requisitorias
expedidas ,en 13 de Diciembre de 1934
llamando a dicho procesado, publicadas
en el "Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña" de 18 de Diciembre de
1934 y "Gaceta de Madri<l" de 25· del
propio mes.

Barcelona, 16 de Octubre de 1935.-·
El Secretario, José (:osta.-El Juez de
instrucción, An~onio Bruyel.

JG-14352

Por el presente. que se expide en mé
ritos de carta-orden de la Superioridad,
dimanante de sumario nUmero 220 de
1!f32, sobre estafa, 'Contra Angel Flores
Carrillo y otra, seguido por el Juzgaodo
de instrucción número 7, de esta capi~

t'<l.l, Secretaria de D. José G. Costa AI-

vera, se hace saber que se han dejado
sin efecto las requisitorias llamando al
mencionado procesado. rpublicadas en el
"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" COn fecha 24 de FebI'lero 1.11
timo, y en h· ~Gaceta: de Madrid", eon
fecha 2 de Marzo siguiente, POI" haberse
presentado el susodicho procesado.

Barcelona, 25 de Octubre de 1935.
El Secretario, José Costa.-El Juez de
in:;¡trucción, Antonio Bruyel.

J0-14353

CASTELLON DE I!A PLANA

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instrucción de CastellÓIl de la Plana y.
su partido.

POI" el presente edicto se hace sa
ber al testigo Mateo Garda López, que
residia últimamente en la calle del
León. número 7. de la ciudad de Vi
llarresl, que en el sumario que se si
gue en eliite Juzgado, bajo el· número
283 de 1935, sobre lesiones por dispa
ro áe escopeta y amenazas, se ha acor
dado por providencia de esta f~ha, en
atención a no residir ya en dicho do
micilio e ignorarse su actual paradero,
citarlo para ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la· calle de Herrero,
número 9, ·primer piso, de esta ca
pital, dentro del térmillo de cinco dias,
a contar desde la inserción delpre
sente en los periódicos oficiales, a fin
de prestar declaración en el referido
sumario. y apercibido que. de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
bubi,ere lugar en derecho.

Dado en Cast.ellón de la Plana a 24
de Octilbre de 1935.-EI Secretario (ile
gible).-El Juez, Juan Cantos.

JO-14355

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instrucción de Castellón de la Plana y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el procesado
Angel Bartomeu Gisbert, vecino últi
mamente de Barcelona, hoy en igno
rado paradero, cuya busca., captura e
ingreso en la Prisión provincial de
esta capital, a disposición de este Juz
gado y a la~ resultas de la causa se
guida en éste· con el número 276
de 1932, sobre hurto, contra dicho
sujeto, se decretó por resolución de
25 ,de Octubre de 1933, publicándose
tales req:Iisitorias en la "Gaceta de Ma
drid'· y "Boletines Oficiales" de esta
pt"ovincia y en la de Barcelona, corres
pondientes a los dias 2 y 8 de Noviem-
bre de 1933; respectivamente. .

Se han dejado sin efecto tales requi-
sitorias. .

Dado en Castellón de- la Plana a 24
de Octubre de 1935.-El Secretario (ile
gible).-EI 'Juez de instrucción. Juan
Cantos. .. - .

JO-14356
. CORlA

El señor Juez de instruccióc de este
partido. "en providencia dieladacon
esta fecha en el sumario que instruye 
con el númerO 144 de 1934, por estafa,
ha acordado se ciete por medio de la
presente cédula que se insertará en el
"Boletin Oficial" de es!a provincia, en

el de Avila y "Gaceta de Madrid" y t:!l.
blón de nnuncios de este· Juzgado, a
D. Ramón Melero y a un henn3lÍo de
éste que presentó cierto exhorto en el
Juzgado mnnicip.al de esta ciudad...e·
cinos ambos de A'\."Ha y en laactuali·
dad se -desconoce sU paradero, para
que en el· término de diez dias, a con~

tar desde el siguiente en que ésta apa·
rezca inserta en diooos periódicos ofi
ciales, com'OareZt~n ante este Juzgado
de instrucción :l prestar decJarsciÓCJ en
diel10 sumario; 8,percibiéndoles que. de
no comparecer, les parará el perjuicio
a croe haya lugar.

Dado en Caria a 25 de Octubre de
193~.-El Secretario (ilegibl e).

JO-14358

FONSAGRADA

Don Pedro de Benito y Bl::mco, Juez
de instrucción· de F-onsagrada ysu
partido.

Por el presente, llama a Antonio
Cabrera Vera. hijo de Pedro y Josefa,
de cincuenta y dos 3.ños, natural de
Cartagena, y sin domicilio determina
do. para que, en término de diez días,
comparezca en este Juzgado a cons
tituirse en prisión, a disposición del
Dustrísimo Sr: Presidente de la Au
d~encia provincial de Lugo y cumplir
lo que le resta de la pena de seis
meses de arresto ma:yor que le fúé im
puesta por dicho Tribunal, en ·senten
cia de 22 de No"-.iembre de 1932, en
causa que· se le siguió en este Juzgarlo
por hurto, con el número 81 de 1931;
bajo· apercibimiento de ser declarado
rebelde; se encarga a todas las Auto
ridades y Agentes de la P-olicia judi~

cial, procuren la busca y captura .del
referido indiviiluo y lo pongan, de ser
hallado, a disposición de este Juzgado.

Fonsagrada, 25 de O?tubre de 193~.
El Juez, Pedro de Bemto.

JO-14361.

GINZO DE LIMIA

Don Rafael Peidro Alós, Juez de
instrucción de Ginzo de Limia y su
partido. .

Por el presente, en cumplimiento de
auto fecha de hoy. se llama a Antonio
González Garcia (a) "Refoxc.", cu)'as
circunstancias y señas personas al fi
nal se expresan, -procesádo en el sn
mario de este Juzgado, númro 88 del
año 1935, por homicidio, para que
dentro del término de ocho días com~

parezca ante este Juzgado con el obje
to de notificarle el auto de procesa
miento. indagarlo y constituirse en
.prisión; prev-enido de que. si no lo
hicie·,e, será decla.r:..:do rebdde y Ae
parmá el perjuicio a que bubiere lu
gar con arre:do a la Ley.

Al mismo tiempo, en-cargo a todas
las Autoridades y Agen.tes de la Po
liCÍa .judicial, que· procedan a la bus
-ca. y capror3 de dicho sujeto. ponién
dolo, tan pronto fuere habido, a dis-
posición de este Juzgado en el De·
pósito municipal de esta villa,

eire/Instancias y sefias personales del
procesado:

Antonio Gor.2ález García (a) "'Re
foxo",. de unos "\"eintisiete años de
edad, casado con ..l\1anuela Enrlquez,
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JO-14367

labrador, natural y vecino de ~orte

gaJa (Sarreauns), en este partido, e
hijo de A.delardo y de Antonia.

Es alto, iuerte, bien parecido, rcstro
moreno del campo, pelo y cejas cas
taños, nariz recta y boca. regular.

Viste traje de pana a rayas ~r tam·
bii:J~. suele usar traje de paño obscuro
con· listas y lazo, se cubre con som
brer6 y calza zapatos baios.

Dado en Ginzo de Limia a 23 de
Octclm: de 1935.-'EI Juez, :Rafael Pei
dro.--El Secretario, Luis Acevedo.

JO-U362

LEDESMA

lKJn A.ntonio Niño Astudillo. Juez de
IDstrucdon de Ledesma y su partido_

Pm- el presente. ruego y encargo a las
Autoridades y sus AgéIltes pro(:cdan a
la busca de la caballería .que se rese
ñará, que fué substraída en la noche
del í al 8 del actual de 13. dehesa "La
Ri..erita", procediendo a sU ocupadoo,
Caso de ser habida, y conducción a eS
te Juzgado, en unión de la persona e
personas en cuy"o poder se encuentre,
y no justifiquen su legítima proced2n
cÍa;

Reseña de la caballería.

Un caballo capón, de -di'ez años, ele
1.53 metros de alzada• .::apa castaña en
cendida. con hierro de La MlllOdial, cal
zado del pie derecho y un pequeño
cuarto -en el casco del izquierdo.

Dado en Ledesma a 21 de Octub.-e
de 1935.-El Juez, A.ntonio Niiiw As
tudillo.-El Secretario, José Cuevas.

JO-14:l(j5

J..GCENA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de (,ste p:,trti
do, en e-;' sumario que 1~.Un ('1 número
9í de este año se sigUI; en é<;te .1uZf!a
do sobre inte-rvención de cabnlleri~s, se
cita por el presente al vecino de La
Línea y natural de Málaga, José He,c
ella Garcia.paÍ'a que l:omparezcl'l ante
este J1l2gado de instrucción, sitOE'n la
calle del Doctor Sanchi$ Banús. 19, en
el término de quinto día y hora hñhil,
a contar desd·e lapuhl:c:ación de la pre
sente en la "Gaceta de lIbdrid", para re·
cibirle declaración en el sumario de re
reren-cia~ bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le pararán los p·erjui
cíos que hubiera lugar 00 derecho.

Lucena (Córdoba) a 24 de Octubre de
1935.-El Secretario (ilegible).·

Jo-14366

En cumplimiento de lo· mandado por
el :;;~ñor Juez de instrucción de este
partido. en el sumario que con el nú- ,.
mero 105 de este año se instruye, so
bre amenazas, se cita por la presente
'8. la vecirla. de esta ciudad, Antonia
Ruiz Peña, que tenia· su domicilio en
la c:iUe Las Mesas,· número 3, a fin
de que dentro del término de ocho
días y hora hábil, a contar desde la
publicación dela presente cédula, com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción., sito en la calle del Doctor San
chis Banús, número 19. para prestar

dt!Claración en el sumario de referen
cia; bajo el aperd.bimlento que. si nO
lo '\'erifica, le pararán los perjuicios
a que hubiere Jugar- en derecho.

Lucena, 24 de Octubre de 1935_-El
Secretario (ilegib1e),

:MADRID-JUZGADO NUMERO 8

Se cita. a Manuel Díez de Tejada.
domidliado últimamente en la calle de
Guzmán el Bueno, número 46, cuyas
deinás circunstancias se desconoc en,
para que en el término de cinco días.
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción número 8 y Secretaría de don
José Torres Santos. al objeto de reci
birle declaración CI)IDO inculpado en el
sumario instruído con el número 308
del corriente año, por estafa, a virtud
de denuncia de D. Antonio Cabanelas
Caamaño; bajo apei'cibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.-EI
Secretario. Licenciado José Torres.

JO-14369

MOTRIL

Don Manuel Valcárcel Amezqueta,
Juez de inslrueción de esta ciudad de
Motril y su partido.

Por la presente, y corno comprendi
do en el artículo 833 de la ley de En
juiciamienlo criminal. se cila, llama y
emplaza al llama<io Canastas y a un
viejo delgado, cojo de la pierna iz
quierda, natural de Jete, el primero, .
vecino de ídem. cuya ültima residen
cia fué Jete, a fin de que en término
de diez días, a paI"tir de la publica
ción de esta requisitoria ffi el "Boletin
Oficial" de la provincia y en la "Ga
ceta de Madrid", eoroparezca ante este
Juzgado para constituirse en prisión
y responder de los cargos que les re
sullan en el sumario que con el nú
mero 19;; dI:>. 1935. se sigue en este Juz
gado, por el delito de hurto de caba
llerías; con ad"ertencia que, de no ha
cerlo, se les declarará rebeldes y les
parará el perjuiciQ a que haya lugar en
derecho.

Al propio teimpo. ruego ). encargo
a todas las Autori-d3des y a los Ag-en
tes de la Policía judicial, se proceda
a la busca y captura de los indicados
sujetos. poniéndolos a mi disposición
en calidad de pres()s en la Prisión pri'
ventiva de este padido; pues así lo
tengo dispuesto en proveido dictado
con esta fecha en el procedimiooto de
que se ha hecho mérito.

Dado en !\lotril a 19 de Octubre de
;935.;-E; Juez d~ instru,;:;ción, ~·~anuel
lalcarce••

JO-!~374

Don Manuel Ya.1cárcel Amezqueta,
Juez de instrucción de esta ciudad ~..
sunartido.

Por la presente.,. a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía iudicial
hago saber: Que por auto de 23 de
Septiembre de 1935. la Audiencia te
rritorial de Granada. en su Sección
primera. ha aCl>rdado sobreseer el
sumario numera 167 de 1934 por el
delito ~ hurto. contra :Manuel Gue

.. rrero Aneas, Juan Guerrero Ramirez

y Luis Fernández De1gado; dejándo
se sin efecto las órdenes dadas para
la busca y captura de Juan Guerrero
Ramír<!:z y de Luis Fernández. con
cancelación de los asientos de rebel
dia, Por lo que, asi:mismo, se anulan
y cancelan las requisitorias publica
das en el número 33 odel eño 1935 en
el "Boletín Oficial'" de la provincia de
Granada y en el correspondiente al 8
de Febrero del actual año, y en el
número 333 de la GACETA. DE MADRu)
correspondiente a 29 de ~o\'iembrede
1934,

Dado en }Iotril a 26 de Octubre de
1935.--lEl Juez. Manuel Valcárcel,-El
Secretario, José Aparici<>.

. JO-143i5

:MULA

Don Joaquín de Domingo y Peón,
Juez de instrucción de esta ciudad de
?lIuia y su partido~

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades Y' Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y rescate de los semovientes que

- se diran, hurtados la nQche del 1 j
de los corrientes del sitio Cuevas del
Barranco, término de Lorquí, propios
del vecino de la misma villa Cristóbal
Hernández Vida!; y, caso de ser ha
bidos, los pongan a disposición de es
te Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Al propio tiempo, intereso se pro
ceda a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi disposición con las
seguridade~ convenientes. Sumario
número 139 de 1935, so-bre hurto.

';eñas.

Yegua. pelo negro, crin larg;;¡, he
rrada de las manos, COn una rozadu
ra en el lomo, de unos doce años.

Una muleta negra, crin larga, de
cinco meses.

Dado en :\iula a 26 de Octubre de
1935.-El Juez. Joaquín de Domínp;o
y Peón.-El Secretario, José Gironés.

JD-143í6

1LVERA

Por la presente, y como compren
dido en el númer<) primero del ar
ticulo 835 de la le)' de Enjuiciamien
to criminal, se cita. llama y emplaza
por medio de la pre:;ente a los I'ro
cesados Antonio Ramirez López, de
cuarenta y cinco años de edad, de es
tado casado. natural de Vt-Iez :Málaga,
y vecino de :\Iá!aga, en calle Cuarte
les, número 2; domiciliado últimamen-

I le en el parador de 1:1 Esperanza. {le
dicha l;tüd2d; Julián Expósito AI'2n da.
de veintiocho años de edad, de estado
soltero, jornalero, natural de la Víñue
la (Málaga), vecino de dicha ciudad.
en Ventorro de Aguilar. cu~-o aclual
domicilio y paradero se ignora; COlll

parecerán ll.nte el Juzgado de instruc
ción de Olvera, sito en la calle de Pa
blo Iglesias, número 2, con objeto de
notificarles el auto de procesamiento.
recibirles indagatNj;l y demás dili·
gendas )" ser constituid.os en prisión,
dentro del ;término de diez días SI
guientes al en que la presente ap¡¡rez-
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JO-143i8

ca inserta ~n la GACETA Dl' }IADRID, por
f;:st:.ar así acorda.do en el ramo de pri
sión o libertad -del sumario q'..Ie con
el número 23dd año actual instruyo
por hurto de caballerías; aperci=Mdos
que, de no comparecer, serán declara
dos rebeldes.

Al, propio tiempo intereso de todas
las Autoridades, tanto civiles como ml

·litares, y dem:is Agentes d8 la Policía
ju.dicial. proc-edan a la busca y, cap
t.llra de referidos sujetos. que, de ser
hab¡-dos serán PUe1>"tos inmediatamen
te a disposición de este Juzgado.

Dado en Olvera a 24 de Octubre
de 1935.-EI Juez, Juan Muiño Gar-eia.
El Sec.:retario judicial, iManuel de To
rres.

JO-14377
DRCERA.

Don Jenaro de la Parra y de la Pa
rra, Abogado :y Juez de instrucción en
funciones. de este partido.

Hago saber: Que en el sumario que
s-e sigue en esk Juzgado, -con el núme
ro 117 del año actual, por suicidio de
León Roble::; Xavarrc, de sesenta y dos
aiios, casado Con Cannen Carrera Bláz
qu-ez, hijo dI;! Ramón y Encarnación, de
profesión Gual"da jurudo, natural y ve
cino de Santiago de la Espada, cuyo
h~ho tuvo !ugar en este último pueblo,
la ll.oCh~ del dia. 16 de Julio pasado, he
acm'dado ofrecer por medio ,del presen
te edic.:to las a<:ciolles del articulo 109
de la Jey de f:njuiciamiento crimina:l, a
una hCl'llll:lna del interfecto, llamada
Concepción Rohles ~antrI·o, domicilia
da uHimamente en Sevilla y cuyas demás circunstancias y paraderoSfi: des
conocen_

Dado en OreeTa a 23 de Octubre de
1935.-El Secretario iudicial, .José An
tonio de la CJ'Uz_-Ei Juez, Jenaro de]a
Parra y út:_la P<lrra.

POSADAS
Don TIa rae1 del Río y Luna. Juez de

·inslr:J~·ción de Posadas y su partido.
Pür virtud de la presente requisitorfa,

qllC se insertara en la "'Gaceta de Ma
drid" y ··Bo!r.:1in Oficial" de esta Ipro
\-incia. se cita, llama y emplaza a
los proct:sados José Corté~ Garciay Jo
sé Romel'o Bcredia, que :aparece han te
nido .su residencia últimamente en Vi~

Il;anue\'u del Rey y Córdoba. respecti
..~mente, cuyas demás circunst4ncias y
actuales paraderos. se ignoran. para
que dcnlro del término d~ diez dí.as si
guientes al de la üilimu inserción en
dichos periódicos oficia les, comparez
can ante este Juzgado, sito en la planta
bai a de las Casas Consistoriales, de es
la \'ill:l' para ser reducidos a prisión,
en surn;rio que con el númeI"o 119 de
1935 se instruye sobre hurto de caballe
ría::;; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, senin declarados rebeldes,
parándoles los demás perjuicios a que
haya Ju¡:;ar con arreglo a derecho~

..&..1 propio tiempo ruego y encargo a
lodas las Auto¡-idades, t:olnto civil~.co

mo militar.e~ y demás individuos de la
Pdida judit:ial de la N'ación, procedan
a la busca y captu.a de referidos; po
piéndolos, <:aso de ser habidos. a dis
posidon de este Juzgado en calidad de
presos provisionalmente' en la Cárcel
de e..<;te partido, pu·es así lo tengo acor
d:ado en auto de esta fecha., dictado en
m!:]lcionado sumario.

.1
Dado en Posadas a 24 de Octubre de

1935.-EI Secretario judicial, José de
Uribe.-El Juez, Rafael del Río.

JQ-14379

PUERT-o DE SA...'nA. M..ARL-\

Don José Fustegueras y l\1éndez, Juez
de instrucción del partido.

. Por la presente rt:qui:;itol"ia se cit~,

llama y emplaza para deiltro del t~I'
mino de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisP.:oria en
la GACETA DE JibURID y BQlelin. Oficial
de esta provincia, se presen te en este
Juzgado el pro(:esado en sumario nú
mero 134 de 1935, sobre estafa, Alfon
so P. Vander Busgh, de cincuenta y
nueve años, casado. natural de Africa
del Sur' (Capetourn), de profesión ln
geniel'O. que suele residir en Gibraltar
y Madrid, cuyo sujeto es alto, fuerte
y viste bien, con traje gris obscuro.
ojos pequeños, usando gafas, y -cuyo
paradero se ignor.a. a responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que instruyo, antes expresado; aper
cibiéndole que. de no ,'eriticarlo, será
de·clarad() rebelde. pal"ánüole los de
más perjuicios que haya lugar Con
arreglo a la ley.

1\. la vez requiero a los señ9resJue
ces de instrucción, 3sí como ::¡ las Au
toridades civiles y militares y _-\gentes
de la Pol.ida judicial, para que pro
cedan a la busca y captura del m~Jl
donado proéesado, Y. en. el caso de
ser habido, s~ con ducido, a mi dis
posición, a 130 prisión de es la dudad.
. Dado en Puerto de Santa Maria a 26'
de Octubre de 1935.~EI JUt<z. José
Fjl:Stegueras. - El Secretario interino,
Antonio Romero.

JO-14380
SUECA

Don Francisco Salmerón AlbaladeJo,
Juez de instrucción de la du,dad de
Sueea y su pSI"tido.

POI" el presente ediclo encargo a to
das las Autorid'ades, así civiles como
militares, y dl;!más Agentes de ·la Po
licía judicial, procedan a la busca y
ocupación de io que luego se dira,
substraído en la noche del día. 13 del

. actual de la ·casa de campo qt.le don
Vicente ~lartjnez Marzal posee en la
p2rtida del J\Iarenu de San .....orenzo.·
d~l término de Cullera. y a la deten
ción de Jos autores <lel hecho, poni.~n

dolo lodo a disposición de e'>t~ Jl!Z-
gado. '.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 144 de
éSte año, sobre robo..

Relación de lo substraíd().

Dos sábanas pequeñas.
Tres almoh::¡das.
Un cubre Cama.
Un -camisón de señora, a I"ayas blan-

cas y azules.
Un delantal con lo!: 'mismos colores.
Un \'elillo ode mecedora.
Una chaqueta de lana color gris~

todo ello usado.
Una cinta métrica de estuche.
Un bastón color amarillo, con co,

rrea, m.arca "Real Tesoro'''.
Un reloj de mesa pequeño, d(}rado_
Un encendedor de bencina, orrli

nario.

Cuatro latas de atún en CC'DSen"3
y otra de salmón en ccnser·va.

Dos botes de leche, pequeños, marca
"La Lechera".

Una boteUa conteniendo crema de
cacao.

Un aparato .de rndio sin número ni
marca de fabricación, con dos lámpa
ras, una. G_ 407, Y otro LD. 410,. cuya
caja <le Ill::lder-a es de color avellana
claro,. cuyo aiJaratQ va equipado con
tres cascos da:: aurk,ulari::s dobles, dos
d~ ellos marca "'Erikson", y el otro
"~jeccú'" •

Dado en Sueca a 24 de Octubre de
19::l5.-El Juez. Franci&co SalmeI"ón.
El Secret:;.rio, 'Vicente ~loreDo.

JO-1438~

TORRELAYEGA

Don Antonio i.\l:;lnüe] del Fraile Cal
VO, Juez de instrucción de la duda-u
de Torrelavt'gay su partido.

Por la presente y .como comprendi
do en el párrafo tercero <lel artículo
835 de ]a ley de Enjuiciamiento crimi
nal, .llamo sI proces~ldo Calíxto Bola
do Palacios, de trdota y cuatro' años
de edad. soltero, jorn::¡!ero, hijo d~

Juan José y >de Lúrenza, natural de
H-errera de Camargo (Santander), y
vecino de Hecr~l'a de Camargo, para
que' dentro del lé:-mino de d1t=z dias,
(.~ontados desde la última publicación
de la preseni.1:: en el "Boletin Oficial"
de la pro\'inc.iu o "·Gaceta de Madrid",
comparezca ante este Juzga-do para
constituirse en prisión y aI"espondt:r
'de los cargos que contra el mismo re
~;;ultan ene! sumario número 58·-de
193';'), que por -el llt:lito de robo instru
yó este Juzgado; aperciuiéndole que.
de no hacedú, :será d:ec!aI"ado rebelde.

Al propio tiempu, ruego y en<:3rgo
a las Autoddádé~ y Agentes de la Po
lida judicial,. !procedan a la busca y
captura del mencionado sujeto, po
nién<1ole, caso .de se¡- habidu. a la dis
posición de- este .Juzgado de instruc
ción en la CitI"c~1 del PHUdo.

Dado en Torrelavcga a :!5 de Oclu
brcde 1935.-EI .Juez. Antonio :.\fanuel
del Fraiie.-El Secrciurio, Emilio Ma
ria Solí:;;.

JO-143M

VILLACARHILLO

El Sr. Juez d~ instr:.I':(:lún dI? esle
partido, 'Cll prO\"iUellc.ia de hoy, dic
tada en la ejecuioria procedente de
la C:.lusa seguida ell esie Juzgado bajo
el número :1;j <le 1930, sobre hurto,
conll'3 Vicente Jilntmez R0d.í;;acz y
vIro. lJa maIld3~lo se ha;;a !>ulJer <1 f>S
tos que la AL:diellda provindal de
J2én, por aulO lle G de Scplie:nb,e úl
timo, declaró rcmitid<l la conde:i1a que

. le rué impue~ta .~j¡. dicils causa, con
la salvedad que establece el párrafo
segundo dd ~rtíct11o 14 de la ley. de
17 de wlarzü i.Ie 1908. '

Y p~lra su inserción en ]QS periódi
cos afie Ü'lJ es, ·e~~pido y firmo b. pre
sente en ViHacarrillo a 2.. de Oc~ubre

de 1935.-EI Secr~tario, ?farino Céspe
des.

JO--14330
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JlIZGADOS MUNICIPALES

Don Hennenegildo Granollers Esca~

:fá. Jue:c. munidp.81 de Aña.
Hago saber: QUé habiendo quedado

dcsier.,~ la provisión de la 'l."'3cantedel
c:.Irgo dI';: Secretario del Ju:.~ga-do mu~

nidpe.~.1e este ténnino en el COncurso
, de traslado, se anuncia a'luevarnente a

concurso libre, de conformidad con lo
prevenido en la ley provisional sobre
orgwízación del Poder iudicial y dis
posiciones complementarias de la mi~
ma. para que dentro del plazo de quin
Ce di~s. a partir desde la publicación
del pr:~sente en la GACETA DE MADRID
Y Boletín. Oficial de la Generalidad de
Cataluña. los aspirantes presenten sus
solicitudes debidamente documen1a
das. en est~ Juzgado municipal.

Alentorn de Aña. 21 de Octubre de
1935.-El Secretario accidental. J. Vallo
El Juez municipal, Hermen-egildo Gra
nollers.

Jo-14437

CA&B.'\.LLBDO

El Juez municipal de dicho ténni
no. hace saber que hallándose vacan
le la Secretaría de este Juzgado. se
anuncia su provisión a concurso de
traslado. con a.-reglo a las disposicio
nes vigentes, por el plazo de treinta
días hábiles, cuya plaza habrá de cu
brirse con Secretarios en las condi
ciones que señala el articulo cuarto
del Decreto de 31 de Enero del año
último; debiendo los aspiran1es pre
sentar sus solicitudes en el Juzgado
de primera instancia de Chantada.
aeompañadas de los documentos que
justifiquen su aptitud para el desem
peñodel cargo.

CaI'balledo, 11 de Octubre de 1935.
El Juez mUJlicipal. José Vázquez.

Jo-13853
er

. CASTELLET y LA G()fu'l'AL

Don ·José Font y Navarro. Juez mu
nicipal de Castellet y La Gomal. par
tido judicial de Villanueva y Geltrú.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado con
vocado para proveer la va.cante de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal. Sé anuncia nuevamente su pro
visión a con cursO libre, con arreglo a
lo dispuesto en la ley orgánica del
Poder judiciaL Roeglamento de 10 de
Abril de 1871 y demás disposkiolies
ce>ropl~menlarias; debiendo los aspi
rantes remitir las solicitudes, debida
mente documentadas y reintegradas, a
este Juzgade; municipal. dentro del phl
zo de' quinc-e dias, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE MADRID.

Se baee eonstar que esta población
tiene 1.662 ha'hitan'tes de hecho y
1.613 de dereche>, y que el cargo no
dis.fruta de más emolumentos que lo,
arancelarios. -

Castellet y La Gorna1, 18 de Sep
tiem1,re de 1935.-El Juez José Font.

, JO-14438'

CIUDAD RODRIGO

;Ei Sr. D. Arturo .Gonwves Marcos

Abogado. Juez municipal de esta 'ciu':
dad. ha acordado en el iuicio de fal~
tas tramitado en este Juzgado con el
núr.....ro 69 del año actual, por hurto,
contra Ferrnín Galé.n. Cabezas, por el
que fué eondenado. -en sentencia firme
dictada en 9 del pasado Agosto.' a diez
dias de arresto. sea citado por medio
del presente expresado condenado.
cuyo actual paradero se ignora, para
que, en el 'Plazo' de diez días, compa
rezca en este Juzgado.. con el fin de
ser constituido en arresto hasta que
quede e-,<tinguida aquélla; apercibién
dole que, de no efectuarlo. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Ciudad Rodrlgo, 22 de Octubre de
19~.-El Secretario. Domingo Martin.

JO-14209

ENCL.~ASOLA DE LOS Cro.{~J).~
DORES

Por la presente, y en virtud de pro
videncia del señol." Juez municipal de
este distrito fecha de hoy, se, -cita a
Fermín Galán Cabezas, domicíliado úl·
timamente en Fuentellante. para que
el día 25 de No....iembre próximo. y
hora de las diez, se presente en la Au
diencia de este Juzgado, sito en la Ca
sa Consistorial. a celebrar el juicio de
fatlas que contra el mismo se tiene
acordado como consecuencia del suma
rio número 41 de 1935. del Juzgado
de instrucción del partido de Vitigu
dino. sobre robo y otros hechos, cuya
presentación verificará -con las prue
bas que tenga. y bajo apercibimiento
que, si no se presenta o alega justa
causa para dejar de hacerlo, incnrri
rá en la multa de 25 pestas. conforme
al articulo 966 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Encinasola a 27 de Octubre de 1935.
El Secretario. Luis Pino.

JO-14439

FLOREJACHS

Don José Torné Turull. Juez muni
cipal de Floreiachs.

Hago -saber: Que hallándose vacan
tes los cargos Q'e Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado munici
pal. y en cumplimiento <le lo dispuesto
por la Superioridaod para la provisión.
se anuncia a concurso o demás disposi
ciones vigentes, por término de treinta.
días. a partir de la publicación de este
edicto en el "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña". a fin de que los
aspirantes puedan presentar sus solici
tudes. documentadas, ante el Juzgado de
primera instancia de Cen·era.

Se advierte que el Censo de pobla
ción es de 934 h3bitantes de hecho y
968 de -derecho y que no ti-ene otra J
retribucj6n que'19 araflcelaria. '

FloreJachs, 26 de Octubre de 1935.
m Juez, josé Torné.

J0-14440
HEH\'lAS

Hallándose '"acantes las plazas de
Secretario propietario y suplent-e de
este Juzgado municipal. se anuncia pa
ra los que s~ créan con derecho; pre
sentadn sus solicitudes, debidamente
reintegradas, ante el Sr. Juez de ins
trucción del partido de Santo Domingo
d. la Calza<ia. a COIlcurso de traslado,
por el p.lazo de treinta días.

Derechos. los de Arancel.
Este Ayuntamiento consta de 603 ha

bitant~ de hecho y 606 de derecho.
Dado en Hervias (Logroño) a 26 de

Octubre' de 1985.-El Juez, Adolfo Al
varez.-El Secretario Gabriel Matrave.

, Jo-14441

HIGlJERlJ"ELAS

Don Marino :Moreno Gil. Juez muni
nieipal de Higueruelas (Valencia).

Hago saber: Que habi'endo quedado
desierto el anterior concurso para pro
veer los cargos de Sec'etario pro,pie
tarie> y suplende de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia a C<Xlcurso libre,
por ténnino de quince días. a partir
de la inserción en el "Boletín Oficial"
de la provincia y en la "Gaceta de Ma
drid" del present-e edicto. conforme a
las disposiciones de la ley Orgánica del
Poder judicial y -demás vigentes, cu:!:os
aspirantes deberán presentar sus iIls
tancias. debidamente documentadas y
reintegradas en fonna. en este Juzga
do municipal.

Se hace constar que este Juzgado se
halla comprendido en la clase e), y que
el Secretario sólo percibe los derechos
de Arancel.

Higueruelas. 22 de Octubre de 1935.
El Juez, Marino Moreno.-EI Secre

tario, Santiago Domingo.
JO-14448

NULES

En virtud de lo ordenade por el se~
ñor Juez municipal de esta villa en
proveído de hoy. dictado en el juicio
verbal de faltas. sobre lesiones v da
ños por atropello, se cita al Dr: Karl
Bursch. de treinta años. soltero. Abo
gado (Gr. Enzersdorf. naturalez3) ve
dno de Viena (Austria), y Leopold
Quittner, de treinta y tres años. sol
tero, de profesión periodista. vecino de
Viena, cuyo~ actuales para<leros se ig
noran, para que comparezcan ante este
Juzgado mUlllicipal el día 30 de :-:0
viembre próximo, y hora de las once,
al objeto de celebrar el juicio de f:ll
tas antes indicado; apercibiénJoles qu¿..
de no comparecer, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

y para que :silVa de citación en fo'".
ma por medio de la Prensa oficial, en
atención a su i¡:morado paradero, lihro
la presente, que firmo en Nules a 7 de
Octubre de 1935.-El Secretario judi.
cial. M. Bernabeu.

JO-14442

OLESA DE BOXES"ALLS

Don JU3n :\1itjáns Rovira. Juez mn
flicipal de Olesa de Bonesva!ls, partido
de Vill3ntle"a v Geltru.
, Hago saber: tue halIándosc \'3"~ntes
las plazas de Secretario Jo" SC<'retario
suplente de este Juzgado númidpal se
anuncia a concurso de traslado. por
el término d~ trejn!3 días. a parti r 'le
la publicación de este eoicta ~n la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi~

cia! de la Generalidad de Cataluña"
a fin de que los aspirantes puedan pre:
sentar sus solicitudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas, al Juzgado
d-e primel'a. instancla de .este partido,
de conformidad a lo prReeptuado en el
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JO~14447

JO-14446

J0-14U4

TARROJA

SAN FELIU DE BUXALLEU

Sucesores de RivadeneYI"a, (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20.

en la «Gaceta de Madrid"~ en Puente de
Vallecas a 26 de· Octubre de 1935.-El
Secretario, P. H. (ilegible).-Visto bue
no: el Juez, C. Polo.

...

Don Juan PujO' Tresserr-es" Juez mu
nicipal de esta "'villa de TaxI"oja (Lé
rida).

Ha"'o saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario en propieda~JI
suplente de este Juzgado munlCl
palo se anuncian las mismas ~ c~m
curso de traslado, por -el ternuno
de treinta días, a partir del de la pu
blicación de este edicto en la "Gaceta
de ~ladrid" v en el "'Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña", a fin de
que los aspirantes puedan presentar sus
solicitudes, debidamente documen.tadas
y reint~gradas. :11 ~uzgado de prlInera

En los autos de juicio verbal de fa1- instancia del partIdo de Cervera, de
tas. seguidos bajo el número .48~ del I conformidad a lo preceptuado en el ar
corriente ;¡.ño, se ;na dictado la SIgUIente ! ticulo 5.0 del Real decreto de 29 de
sentencia, cuyo encabezamiento y parte i Noviembr~ de 1920, modificado. por el
dispositiva dicen así: 1 sexto del Decl'eto de 31 de Enero

"Sentencia.-En Puente de Vallecas a 1 de 1934.
6 de Septiembre de 1935; el Juzgad? El número de habitantes de este t~r
municipal de Puente de Vallecas, con.sll- I mino municipal es de 490 y el cargo he
luido por D. Cesáreo Polo y Agul!ar 1 ne únicamente los emolumentos del
Tablada. Juez municipal; y habiend.o 1 Arancel. .
visto el presente juicio de faltas S~gUl- 1 Quedan nuJos los anteriores -edictos
<lo contra Juan Calleja Rodríguez, por ·1 publicados en la "Gaceta >de Madrid"
mordedura. de perro, . del día 12 de los corrientes. y UBoletín

Fallo que debo condenar y condeno , Oficial de la Generalidad de Cataluña"
al denunciad~ Juan Calleja Rodríguez, 1 del día 9 de igual mes.
a la pena de cmcuenta p~setas de multa, j ~J.-arroja 26 de OcLubre de 1935~EI
y pag:;, ~e, las costas cawsadas en el pre- ! St'Cretario: Salvador Biosca.-El Juez;
scnte JUICIO. . .• • municipal, Juan Puig.

Así por esla sentenCIa, lo pronuncIo.
mando y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada el dia de su fecha:'

y para que sirva od-e notificación en
forma al denunciado Juan Calleja Ro
dríguez. expido el presente, c0x;' ~l vist? 1
bueno del señor Juez,· que se lllsert¡¡¡,l"'<\

. Don Vicente Domenech Llihra, Juez
munidpal del distrito de San Feliu de
Buxalleu, partido judicial de Santa Co
loma de Fames.

Hago saber: Que hallándos~ vacante
el carno de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia el mismo por
concurso de traslación durante el plazo
de treinta >días, a contar desde la publi
cación del presente edicto en la "Gace
ta de Madrid" al objeto de que los aspi
i2lntes puedan presentar sus instancias,
debidamente reintegradas y documen
tadas, ante el Juzgado de primera ins-
tancia de este partido, de acuerdo con

En el expediente de JUICIO verbal ,lo .preceptuado en el articulo 5." del
de faltas, seguido en este Juzgado bajo Real decreto de 29 de Noviembre de
elnúrnero 1.1060 de orden del corrien- 1920, en relación con el artículo sexto
te año, por malos tratos y amenazas, del Decreto de 31 de Enero de 1934.
contra Gabriel Ferná.ndez, se ha aCOr- El número de habitantes de este tér
dado se cite por medio del presente. mino es el de 1.431 yel sueldo asignado
en atención a ignorarse sus actuales I al cargo es exclusivamen~e el derivado
domicilio y paradero, para que com- Ide la aplicación de los VIgentes Aran
parezca ante la Sala audiencia de este celes.
.J~zga?o, sito, en la c~lle de, Melquiad,es I San Feliu de Bu."\.alleu, 28 de O~tubre
B!encmto, ~u~ero 12, el dla 29 de N?- I de 1935.-El Juez municipal~ '\lcente
nembre prOXImo. a las nue\Te ')' media Domenech
de la mañ,ana, para la celebración del •
juicio, al cual deberán comparecer
con los testigos y demás medios de
prueba de que intente ,.alerse en di-
cho acto; en la inteligencia que, de no
comparecer, les !parará el perjuicio a
que ha')'a lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for-
ma :al denunciante Jose Olías Yela y al
denunciado Ga'briel Fer:nandel., expi
do el presente para su inserción en la
GACETA l>E IvIADRID, que firmo en el
Puente de VaUecas a 18 de Octubre
de 1935.-Vislo bu.eno; C. Polo.-El
Secretario, P. H. (ilegible).

nall~ral de Oviedo, y cuyo parndero se
ignora para que comparezca en la
Sa1a a'udiencia de este Juzgado. sito
en la calle de iMelquiades Biencinto,
número 12, el día 22 de l'\oviembre
próximo, a las nueve y media de la
mañan.a, a la celebración de un juicio
de faltas por malos tratos y daños, se
guido -bajo el número 51.3 de este año.
contra Cipriano Calvo Rojo; previ
niéndole (,oneurra con todas sus prue
bas, y apercibiéndole que, en otro caso,
le parará el perjuicio a queha:ya lugar
en derecho.

y para Q.ue sirva de citación en for
ma a la )laria Rodríguez Ron, expido
el presente, con el ...-isto bueno del se
ñor Juez, en Puente de Vallecas a 23
·de Octubre de 1935.-Visto bueno; el
Juez, C. Polo.-EI Secretario, P. H.
(ilegible). .

PUE1.'\'TE DE V.-\LLECAS

Real decreto de 29 de Noviembre de
1920.

El número de habitantes de est~ lér
mino municipal es de 557, y la· retri
bución de dicho cargo no es otra que
los derechos de Arancel.

Olesa de Bonesvalls, :25 de Octubre
de 1935.-El Juez, Juan )fitjáns.

JO-14443

El Sr. Juez municipal de esta 'villa
ha acordado se cite por el presente a
:\[ariaRodrí~uez Ron. hija de José y
Quintina, ue vein~séis' años, casada,

El señor Juez municipal de esta vi
lla ha aCOl-dado se cite por el presen
te él José Hivas SamÍas, hijo de Ra
fael y FranCisca de cin-:;uenhr y ciil~O

años, soltero, jornalero, dOlIil~iijado.
últimamente en la calle de Pablo R:>.
da número 1 <Puente de Vallecas}, y
CU)'o actual paradero s~ ignoru,. p:n:a
qu·e comparezca en la Sala audIenCIa
de este Juz~ado, silo en la calle tle
Melquiades Biencinto, 12, el día 22 de
:"oviembre próximo, :1 ÚlS pue"e y ine
dia de la mañana a lacelebrac.iún ce
un juicio de faltas .por lesione:;, <;t::~:Ji
do bajo el nú.mero l.t65 <j~ este ano,
contra una tal Amalia. di/día de la C&.

l>a nú.mero 1 de la caHe de Pablo Ra
da antes· menciomlCla; previniéll dale
co~cun'a con todos los medio!> de
prueba de que intente v.lle¡·sl' y aper
cibido que, de ¡no comp~.rccer, le pa
rara el perjuicio que twya lu:;:ar en
derecho.

y para que sirva d~ cHaci?n en for
ma al José Rivas SamIas expido el pre
sente, con el visto bueno del seJ1?r
Jbez en el Puente de V3Hec35 a 14
de Octubre de 1935.~Vis10 hueno: el
,J;...ez, C. Polo.·-31 Secretario, P. R.
(ilegible) .

En el expediente <le juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 77 de orden del corriente
año, por estaf~, contra Juan Escude
ro .:\laya, se ha acordado se cite por
medio '<lel presente; en atención a ig
norarse sus actuales domicilio y para
dero, para que comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en l~ calle de )lelquiades Biencinto,
número 12, el día 29 de Noviembre
próximo, a h:ls nueve y ,!?~dia de. l.a
mañana, para la celebraclOn del JUI
cio, al cual deherán concurrir con los
testigos y medios de prueba de que
intenten valerse. en dicho acto; en la
inteligencia q'.le, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar- en
d~recho.

y para que sirva de citación en for
ma a Eliseo Aznar Cortés, Agustín Her
nández l\-laya y al denunci<i1do Juan
Escudero )iaya, expido el presente, pa
ra su inserción en la GACETA DE ~lA

DRlO que firmo en el Puente de Valle
cas ~ 18 de Octubre de 19~5.-EI Se
cretario' (ilegible) .. - Visto bueno: el
Juez, C. Polo.


